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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Orden de 21 de julio de 2009, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en el Servicio Cana-
rio de la Salud, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad de 22 de mayo de 2009.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigración.- Resolución de 28 de julio de 2009,
por la que se modifica el plazo de resolución y notificación del procedimiento de con-
cesión de subvenciones efectuado por Orden de 27 de marzo de 2008, que aprueba, con
vigencia indefinida, las bases que han de regir en la concesión de subvenciones destina-
das a la ejecución de proyectos para promover la acogida y/o integración de las perso-
nas inmigrantes.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Resolución de 22 de julio de
2009, por la que se otorga la habilitación definitiva como Entidad Colaboradora de Adop-
ción Internacional para actuar en la República de Burundi a la Asociación Futuro en Fa-
milia (AFEF).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 1 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 2 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 5 de marzo de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 3 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.
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Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 12 de marzo de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 2 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 12 de marzo de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 2 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 12 de marzo de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 3 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denegación del Grado 1 de la carrera profesional del
personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 2 de carrera profesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 2 de carrera profesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denegación del Grado 2 de carrera profesional al per-
sonal sanitario de formación profesional y al personal de gestión y servicios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 3 de carrera profesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 3 de carrera profesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 7 de julio de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denegación del Grado 3 de carrera profesional al per-
sonal sanitario de formación profesional y al personal de gestión y servicios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de julio de 2009, del Director, por la que
se da publicidad de las subvenciones concedidas dentro del Programa de Orientación Pro-
fesional para el Empleo y Asistencia para el Autoempleo, ejercicio 2009.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 22 de julio de 2009, por el que se hace pública la adjudi-
cación del procedimiento abierto nº 2009-0-37 (suministro de harinas y derivados) cele-
brado en esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138
de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 22 de julio de 2009, por el que se hace pública la adjudi-
cación del procedimiento negociado nº 2009-1-19 (suministro de conservas) celebrado
en esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la
Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 28 de julio de 2009, que convoca pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro y puesta en marcha de equipamiento
diverso para los Complejos Ambientales de Gran Canaria, cofinanciado por el Fondo de
Cohesión.

Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, S.A. (Gestur Tenerife, S.A.)

Anuncio de 9 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento de adjudicación abier-
to para la contratación de la ejecución de las obras denominadas Proyecto de Urbaniza-
ción Caleta de María Luisa: mejora del abastecimiento costero (tramo 1º) (término mu-
nicipal de Arico).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 22 de ju-
lio de 2009, por el que se procede a la publicación de la modificación de los Estatutos
del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física de Canarias.

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores del anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 26 de mayo de 2009, que emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el recurso que se tramita como Procedimiento Abreviado nº 196/09
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz de Tenerife, inter-
puesto por Dña. Concepción González Fernández contra inactividad administrativa por
no convocar de forma anual el correspondiente concurso de provisión de puestos de tra-
bajo del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios, especialidad For-
mación Administración Sanitarios, para el personal funcionario, con carácter definitivo
(B.O.C. nº 105, de 3.6.09).

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de
julio de 2009, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por D. José María Déniz Manzano contra inejecución de actos admi-
nistrativos de esta Consejería (Ayudas Médicas Especiales), y emplaza a los interesados
en el procedimiento nº 0000214/2009 (Procedimiento Abreviado).
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de julio de 2009, relativo a notificación a D. Jo-
sé Manuel Valdés González de la Resolución de 30 de junio de 2009, por la que se re-
suelve el expediente sancionador por infracción pesquera nº 72/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de julio de 2009, relativo a notificación a Dña.
Guadalupe Piñero Quintero de Propuesta de Resolución del expediente sancionador por
infracción pesquera nº 232/09.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 17 de julio de 2009, relativo a citación de comparecencia
para notificación de acto administrativo.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 27 de julio de 2009, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expe-
diente relativo al Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria en el recurso contencio-
so-administrativo nº 176/2009 contra el Acuerdo del Consejo Insular de 16 de marzo de
2009, en el que se desestima la calificación territorial para estación depuradora de aguas
residuales Taurito, e indirecto contra el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria, y
emplaza a los interesados.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación a D. Frank Rainer Muller de requerimiento de documentación en relación a
su solicitud de subvención, a los efectos de acogerse a las subvenciones previstas en el
programa Promoción del empleo autónomo, regulado en la Orden TAS/1622/2007, de 5
de junio.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 29 de mayo de 2009, relativo a la so-
licitud presentada por la Comunidad de Aguas La Cumbre de inscripción en el Registro
Insular de Aguas de los aprovechamientos, legalización y continuación de labores para
la captación de aguas subterráneas en la galería de su propiedad e igual denominación,
emboquillada en el término municipal de Los Realejos, obrante en el expediente admi-
nistrativo con referencia 5.381-TM.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1233 ORDEN de 21 de julio de 2009, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Servicio Canario
de la Salud, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de
22 de mayo de 2009.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 22 de mayo de 2009, para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de un puesto de tra-
bajo en el Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en las aspirantes presentadas y de
conformidad con la base sexta de la convocatoria, en
uso de las competencias que tengo atribuidas por el
artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Elsa Na-
varro Monzón, con D.N.I. nº 54.073.362 V, para de-
sempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos.
UNIDAD: Unidad de Apoyo.
NÚMERO DEL PUESTO: 10961210.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
FUNCIONES: asesoramiento y apoyo sobre el control de la ges-
tión de los Centros que integran el Servicio Canario de la Salud.

NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración Sa-
nitaria/Comunidad Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios). 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y to-
mará posesión en igual plazo si reside en la misma
isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o ante aquel en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el recurrente, o bien, a criterio del interesado,
interponer, en vía administrativa, recurso potestati-
vo de reposición ante esta Consejería en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su
notificación, en los términos establecidos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2009.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD, 

María Mercedes Roldós Caballero.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de di-
vorcio contencioso nº 0000464/2008.

Edicto de 25 de julio de 2009, relativo al procedimiento de adopción nº 0000512/2008.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1234 Viceconsejería de Bienestar Social e Inmi-
gración.- Resolución de 28 de julio de 2009,
por la que se modifica el plazo de resolución
y notificación del procedimiento de concesión
de subvenciones efectuado por Orden de 27 de
marzo de 2008, que aprueba, con vigencia in-
definida, las bases que han de regir en la con-
cesión de subvenciones destinadas a la ejecución
de proyectos para promover la acogida y/o in-
tegración de las personas inmigrantes.

Examinadas las circunstancias que han concurri-
do en la convocatoria en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden departamental de 27 de mar-
zo de 2008, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 72, de 9 de abril, se aprueban las bases de
vigencia indefinida que han de regir la concesión de
subvenciones destinadas a la ejecución de proyectos
para promover la acogida y/o integración de las per-
sonas inmigrantes.

Segundo.- Por Orden departamental de 15 de di-
ciembre de 2008, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 5, de 9 de enero de 2009, se efectúa con-
vocatoria anticipada para el 2009, relativa a la con-
cesión de subvenciones destinadas a la ejecución de
proyectos para promover la acogida y/o integración
de personas inmigrantes.

Tercero.- La base décima de la Orden de 27 de mar-
zo de 2008, “Resolución de concesión” en el apar-
tado 1, establece que “El titular de la Viceconsejería
de Bienestar Social e Inmigración resolverá, por de-
legación y, en atención a las disponibilidades presu-
puestarias de la correspondiente convocatoria, el pro-
cedimiento de concesión, fundamentando la Resolución
que se adopte, de conformidad con lo que disponen
las bases reguladoras de la correspondiente convo-
catoria, haciendo constar relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, importe concedido res-
pecto de cada uno de los proyectos, porcentaje que
representa respecto del coste total de financiación de
los mismos y, en su caso, la desestimación del resto
de solicitudes”. 

Cuarto.- Así mismo, la referida base décima, en
el apartado 3, dispone que “El plazo máximo para re-
solver será de seis meses, contados a partir de la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes,
plazo que, en todo caso, quedará condicionado a lo
que determine el Gobierno para el ejercicio presupuestario
correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin haber notificado la
resolución, los interesados estarán legitimados para
entender desestimada su solicitud a los efectos de in-
terposición del recurso potestativo de reposición o del
recurso contencioso-administrativo”.

Quinto.- Teniendo en cuenta que han surgido mo-
dificaciones en los créditos por parte del Ministerio
y la acumulación de tareas en el Departamento, han
determinado que no pueda resolverse en el plazo es-
tablecido.

Vistos los antecedentes expuestos y lo recogido en
el “dispongo” quinto de la Orden de 27 de marzo que
establece lo siguiente: “Delegar en el titular de la Vi-
ceconsejería de Bienestar Social e Inmigración, la re-
solución del procedimiento de concesión de las sub-
venciones objeto de la presente Orden y otorgarle la
facultad para dictar cuantas Resoluciones se preci-
sen en aplicación de la misma”, y lo establecido en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, modificado parcialmente
por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar el plazo de resolución y no-
tificación del procedimiento de concesión de sub-
venciones, destinadas a la ejecución de proyectos
para promover la acogida y/o la integración de las per-
sonas inmigrantes, hasta el 30 de septiembre de 2009.

Segundo.- Dejar subsistentes el resto de las bases
que conforman la citada Orden departamental.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2009.- La
Viceconsejera de Bienestar Social e Inmigración,
Natividad Cano Pérez.

1235 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Resolución de 22 de julio de 2009,
por la que se otorga la habilitación definitiva
como Entidad Colaboradora de Adopción In-
ternacional para actuar en la República de Bu-
rundi a la Asociación Futuro en Familia
(AFEF).

Vista la anterior propuesta de la Jefa de Servicio
de Programas de Adopción de Menores en relación
al expediente nº 03/2008 sobre solicitud para habi-
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litación como Entidad Colaboradora de Adopción
Internacional para República de Burundi, presenta-
da por la Asociación Futuro en Familia (AFEF), y te-
niendo en cuenta los siguientes hechos y fundamen-
tos de derecho:

HECHOS

Primero.- Que por medio de Resolución de esta
Dirección General de fecha 29 de julio de 2008, re-
gistrada bajo el nº 3.032 y publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 166, de 20 de agosto de 2008,
se concedió la habilitación provisional como Entidad
Colaboradora de Adopción Internacional a la Asociación
Futuro en Familia (AFEF) para actuar en la Repú-
blica de Burundi para la realización de las funciones
y actuaciones previstas en el Capítulo IV del Decre-
to 200/1997, de 7 de agosto. La citada habilitación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del cita-
do Decreto 200/1997, sería provisional hasta que la
entidad colaboradora fuera autorizada para actuar en
el Estado para el que había sido habilitada median-
te resolución formal de sus autoridades competentes,
que debería ser puesta en conocimiento de la Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia.
Teniendo en cuenta que, transcurrido un año desde
el otorgamiento de esta habilitación provisional, sin
haber sido autorizada para actuar en el Estado extranjero,
tal habilitación quedaría sin efecto, debiendo trami-
tarse en su caso nueva solicitud.

Segundo.- Que por medio de escrito presentado
el día 21 de julio de 2009, registrado bajo el nº
DGPMF 31.422, D. Ricardo Antonio Queralt Sánchez
de Las Matas, en nombre y representación de la Aso-
ciación Futuro en Familia (AFEF), solicitó la habi-
litación definitiva como ECAI para actuar en la Re-
pública de Burundi, aportando copia compulsada y
traducción jurada del documento formal de acredi-
tación, emitido por el Ministerio de Solidaridad Na-
cional, Repatriación, Reconstrucción Nacional, De-
rechos Humanos y de Género de Burundi, Autoridad
Central burundesa, de conformidad con el Convenio
de la Haya de 29 de mayo de 1993 relativo a la Pro-
tección del Niño y a la Cooperación en materia de
Adopción Internacional, en la que literalmente cons-
ta: Su organismo cumple con todas las condiciones
jurídicas necesarias para colaborar con nuestro Mi-
nisterio a fin de favorecer a los huérfanos y la adop-
ción internacional de huérfanos no adoptados en Bu-
rundi. Y, como consecuencia, se le otorga el acuerdo
como entidad de Adopción.

Tercero.- Que la habilitación concedida se cir-
cunscribe al proyecto presentado por la entidad co-
laboradora para actuar en Burundi al solicitar la ha-
bilitación provisional, referido inicialmente a la
Región de Bujumbura (capital de Burundi) y exclu-
sivamente para los pupilos del Estado y los niños de-
clarados judicialmente incapacitados.

El proyecto presentado contiene los requisitos
exigidos por la legislación burundesa para ser adop-
tantes, indicando que la adopción sólo está permiti-
da a personas mayores de treinta años (puede con-
seguirse dispensa del Tribunal a este requisito en
casos excepcionales), pudiendo adoptar conjunta-
mente los matrimonios no separados de hecho cuan-
do al menos uno de los cónyuges tenga 30 años cum-
plidos si tienen más de cinco años de matrimonio (no
se acepta la convivencia previa como dispensa para
matrimonios de menos de cinco años); en todo caso
deben ser como mínimo 15 años mayores que los adop-
tandos; la existencia de descendientes no es obstáculo
para la adopción (aunque en la práctica no se acep-
tan familias donde existe en el hogar un menor de un
año). No se aceptan parejas de hecho, ni matrimo-
nios homosexuales.

La documentación a presentar ante las autorida-
des burundesas, según la información que consta en
el proyecto presentado, junto a una carta de motiva-
ción dirigida al Ministerio de la Acción Social y de
la Promoción de la Mujer solicitando la adopción de
un menor, es el certificado de idoneidad emitido por
los Servicios Sociales competentes de la Comunidad
Autónoma, los informes sociales y psicológicos ela-
borados, certificado de nacimiento de los solicitan-
tes, certificado de matrimonio o libro de familia; cer-
tificados médicos de los solicitantes; certificado de
antecedentes penales; certificado de buena conduc-
ta y moralidad; certificado de ingresos y propieda-
des; fotocopia del pasaporte de los solicitantes; po-
der notarial de representación y compromiso de
seguimiento [las Autoridades burundesas exigen dos
informes de seguimiento el primer año (a los 6 y 12
meses de la llegada a España del menor) y uno al se-
gundo año de su llegada y a partir de éste se hará un
informe bianual hasta la mayoría de edad del adop-
tado]. Documentación que deberá ser legalizada y tra-
ducida al francés.

Describe el procedimiento a seguir ante las auto-
ridades burundesas señalando que conforme al Con-
venio de La Haya la tramitación del expediente se ha-
rá a través de las Autoridades centrales del Convenio
o de los organismos privados acreditados (Burundi
se adhirió al Convenio de La Haya de 29 de mayo
de 1993 por medio de instrumento de 15 de octubre
de 1998, entrando en vigor el día 1 de febrero de 1999).
Se remite la documentación al representante de AFEF
en Burundi, que se encarga, de un lado, de enviar el
dossier completo a la Dirección General de Solida-
ridad Nacional (DGSN), que se encarga de su revi-
sión y aprobación de la adopción por los solicitan-
tes, y, de otro, de enviar el dossier de presentación
de la familia al orfanato que indique la DGSN. El or-
ganismo que tiene la tutela del menor (orfanato u otra
institución pública) se encarga de preparar el expe-
diente del menor y de remitirlo a la DGSN, que lo
revisa y certifica la adoptabilidad del menor, siendo
este último organismo el que, aceptada la asigna-
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ción del menor, remite el expediente de los solicitantes
y del menor al Tribunal de Gran Instancia de Bujumbura,
para resolver acerca de la adopción solicitada.

Las actuaciones a realizar por la ECAI en el pro-
ceso de intermediación, contenidas en el proyecto pre-
sentado, son las contenidas en los artículos 13, 14 y
15 del Decreto 200/1997, de 7 de agosto, por el que
se regula la habilitación de las entidades colabora-
doras de adopción internacional.

La cuantía del proyecto económico presentado
relativo a las actuaciones a realizar por la ECAI y la
cantidad que se prevé cobrar a los solicitantes de
adopción internacional se fijan, para la adopción en
general, en la cantidad de 8.150,00 euros, que se
desglosan como gastos indirectos los de 3.050 euros,
y como directos los de 5.100 euros (de los que co-
rresponde a los gastos del expediente en España la
cifra de 1.400 euros y a los gastos en el extranjero
los de 3.700 euros). Para familias monoparentales se
fija en la cantidad de 8.350,00 euros, que se desglo-
san como gastos indirectos los de 3.050 euros, y co-
mo directos los de 5.300 euros (de los que corresponde
a los gastos del expediente en España la cifra de
1.400 euros y a los gastos en el extranjero los de 3.900
euros). Y, para el caso de adopción múltiple (más de
un menor), se cifra en la cantidad de 9.790,00 euros,
que se desglosan como gastos indirectos los de 3.050
euros, y como directos los de 6.740 euros (de los que
corresponde a los gastos del expediente en España
la cifra de 1.840 euros y a los gastos en el extranje-
ro los de 4.900 euros). Todas estas cantidades se
efectuarán siempre mediante transferencia bancaria
con el número de referencia del expediente de los so-
licitantes en la cuenta de AFEF habilitada al efecto
según la normativa vigente.

Aportan el currículo del representante de la enti-
dad en el país para el que solicitan la habilitación así
como copia del precontrato de prestación de servi-
cios suscrito por ambos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Dirección General de Protección del
Menor y la Familia es competente para resolver el
presente expediente, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 5 del Decreto 200/1997, de 7 de agosto (B.O.C.
nº 109, de fecha 20.8.97), por el que se regula la ha-
bilitación de las entidades colaboradoras de adopción
internacional, en relación con el artículo 10.B), nú-
meros 1, 2 y 3 del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda,
aprobado por Decreto 167/2008, de 22 de julio (B.O.C.
nº 159, de fecha 8.8.08), que le atribuye las funcio-
nes en materia de habilitación, control, inspección y
registro de entidades colaboradoras de adopción in-
ternacional y de reclamaciones formuladas en esa ma-
teria. 

Segundo.- El artículo 27.1 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), atribuye a los je-
fes de servicios la competencia de instruir y formular
la Propuesta de Resolución en aquellos procedi-
mientos en que deban resolver los órganos departa-
mentales a que estén adscritos.

Tercero.- El Convenio relativo a la Protección del
Niño y a la Cooperación en materia de adopción in-
ternacional celebrado en La Haya el día 29 de mayo
de 1993, ratificado por España por instrumento de 18
de julio de 1995, en su artículo 22 especifica la po-
sibilidad de atribuir a personas u organismos priva-
dos, sin ánimo de lucro, las funciones conferidas a
la autoridad central, dentro de los límites permitidos
por la Ley y bajo el control de las autoridades com-
petentes.

Cuarto.- La Ley territorial 1/1997, de 7 de febre-
ro, de Atención Integral a los Menores, se refiere en
su artículo 77 a la adopción internacional y define,
en el Capítulo I del Título VIII, a las entidades co-
laboradoras como aquellas fundaciones y asociacio-
nes de carácter no lucrativo que hayan sido recono-
cidas por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma para desempeñar actividades y tareas re-
lacionadas con la atención integral a los menores
que se establezcan en las normas de desarrollo de di-
cha Ley. Y en desarrollo de la mencionada Ley se apro-
bó el mencionado Decreto 200/1997, de 7 de agos-
to.

Quinto.- La Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de
Adopción internacional (B.O.E. nº 312, de 29.12.07),
en sus artículos 6, 7 y 8 regula la actividad de inter-
mediación en la adopción internacional; la acredita-
ción, seguimiento y control de las Entidades Cola-
boradoras de Adopción Internacional y la relación de
los solicitantes de adopción y las Entidades Colabo-
radoras de Adopción Internacional. 

Sexto.- El artículo 22 del Decreto 200/1997, en re-
lación con el artículo 15 de la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 27 de abril de
1999, en cuanto a la inscripción en el Registro de En-
tidades Colaboradoras de Adopción Internacional.

Vistas las normas citadas y las demás de aplica-
ción general al presente supuesto, así como la pro-
puesta de la Jefa de Servicio de Programas de Adop-
ción de Menores, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 5.3 del Decreto 200/1997, de 7 de agos-
to, por el que se regula la habilitación de las entida-
des de colaboración internacional, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder la habilitación, con carácter
definitivo, como Entidad Colaboradora de Adopción
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Internacional a la Asociación Futuro en Familia
(AFEF) para actuar en la República de Burundi, de
acuerdo al proyecto presentado y para la realización
de las funciones y actuaciones previstas en el Capí-
tulo IV del Decreto 200/1997, de 7 de agosto.

La presente habilitación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 del citado Decreto 200/1997,
tendrá carácter definitivo al haber quedado acredi-
tado que la entidad colaboradora ha sido autorizada
para actuar en el Estado para la que ha sido habili-
tada mediante resolución formal de sus autoridades
competentes.

Segundo.- La habilitación tendrá una duración de
dos años a contar desde el 26 de junio de 2009, fe-
cha en la que se obtuvo la autorización del Estado
extranjero, prorrogándose tácitamente por períodos
anuales, salvo que la entidad colaboradora solicite la
baja con un plazo de antelación de seis meses a la fe-
cha del vencimiento.

Tercero.- La habilitación para actuar como Enti-
dad Colaboradora de Adopción Internacional, de
acuerdo al proyecto presentado, se circunscribe ini-
cialmente a la Región de Bujumbura (capital de Bu-
rundi) y exclusivamente para los pupilos del Estado
y los niños declarados judicialmente incapacitados.

Cuarto.- La actuación de la ECAI en otra Región
distinta de la descrita en el proyecto presentado de-
berá ser autorizada por la Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia. A tal efecto deberán
aportar proyecto de actuación y proyecto económi-
co. 

Quinto.- La solicitud de Adopción Internacional
a presentar ante las autoridades burundesas deberá
ser remitida por la ECAI, junto a la comunicación de
aceptar la tramitación de un expediente, a la Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia,
a efectos de su visado.

Sexto.- El personal del equipo multidisciplinar y
de administración exigido deberá estar localizado al
menos en un 60% en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Séptimo.- El contenido del contrato de prestación
de servicios a suscribir por la ECAI con los solici-
tantes de adopción, referido a las funciones de in-
termediación, será fijado por la Dirección General de
Protección del Menor y la Familia. No obstante, has-
ta que éste no se determine, se formalizará confor-
me al modelo presentado con la solicitud de habili-
tación. 

Octavo.- Serán causas de revocación de la habi-
litación concedida, el incumplimiento del contenido
de la presente Resolución, así como que la entidad
colaboradora dejara de reunir las condiciones y re-

quisitos exigidos para obtener la presente habilitación,
infringiere el ordenamiento jurídico, incumpliere las
obligaciones fijadas en el Decreto 200/1997, de 7 de
agosto, no realizare las tareas o actividades para la
que fue específicamente habilitada o las ejecutara de
forma inadecuada o no ajustadas a las normas, ins-
trucciones y directrices fijadas por esta Dirección
General.

Noveno.- Hacer constar en el asiento registral de
la Entidad Colaboradora de Adopción Internacional
Asociación Futuro en Familia (AFEF) que la misma
ha sido habilitada definitivamente para actuar en la
República de Burundi.

Décimo.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias y comu-
nicarla a la Administración del Estado, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 200/1997, de
7 de agosto. 

Undécimo.- Notificar la presente Resolución a la
solicitante, haciéndole saber que la misma no pone
fin a la vía administrativa, y contra ella cabe inter-
poner el correspondiente recurso de alzada ante la Vi-
ceconsejera de Bienestar Social e Inmigración en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la Resolución, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 5, apartado cuarto, del
mencionado Decreto 200/1997, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2009.- La
Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia, Carmen Steinert Cruz.

El presente acto administrativo ha sido propues-
to en Santa Cruz de Tenerife, en fecha 21 de julio de
2009, por el Subdirector de Empleo, Juan Camejo Ro-
dríguez.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2009.- El
Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Sanidad

1236 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
9 de febrero de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 1 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.
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El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 1, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A),
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de enero de 2008, el tiem-
po mínimo de 5 años de ejercicio profesional reque-
rido en la categoría en la que solicitan acceder al Gra-
do 1 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Y han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado I de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo.

Segundo.- Los efectos económicos del presente
encuadramiento se producirán de conformidad con
el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
y con efecto retroactivo a 1 de enero de 2008, en
los importes mensuales que se detallan, para cada
Grupo de clasificación, en la Instrucción anual de
la Dirección del Servicio Canario de la Salud, so-
bre el régimen y cuantía de las retribuciones del per-
sonal adscrito a los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud. Su
abono efectivo se producirá en los supuestos del apar-
tado séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del
Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre
de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 9 de febrero de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma (Resolución de
10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez
Hernández.
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1237 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
9 de febrero de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 2 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-

tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 2, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
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licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A),
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2008, el tiem-
po mínimo de 10 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
2 [Disposición Transitoria 1ª.A), artículos 6.2 y 7)].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 2 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre,

y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2008, en los
importes mensuales que se detallan, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal
adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos del apartado
séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 9 de febrero de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma (Resolución de
10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez
Hernández.
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1238 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
5 de marzo de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 3 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) delegó en las Gerencias de Atención

Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de deter-
minadas competencias en orden a la aplicación del
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 3, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A),
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
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situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de enero de 2009, el tiem-
po mínimo de 16 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
3 [Disposición Transitoria 1ª.A), artículos 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto inicialmente (1 de diciembre de 2008 a 31 de
diciembre de 2008).

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 3 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre,
y con efecto retroactivo a 1 de enero de 2009, en los
importes mensuales que se detallan, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal

adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos del apartado
séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su notificación, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo que territorial-
mente correspondan en función de las reglas conte-
nidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien, po-
testativamente, recurso de reposición ante la Direc-
ción del Servicio Canario de la Salud en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la citada noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer. En caso de interponer recurso de
reposición, no podrá acudirse a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que el mismo sea resuelto expre-
samente o desestimado por silencio administrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 5 de marzo de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma (Resolución de
10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez
Hernández.

A N E X O  I
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1239 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
12 de marzo de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 2 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08)

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-

viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 2, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A)
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2008, el tiem-
po mínimo de 10 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
2 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.



En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 2 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I.

Segundo.- Los efectos económicos del presente
encuadramiento se producirán de conformidad con
el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de no-
viembre, y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2008,
en los importes mensuales que se detallan, para ca-
da Grupo de clasificación, en la Instrucción anual
de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, so-
bre el régimen y cuantía de las retribuciones del per-
sonal adscrito a los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud. Su
abono efectivo se producirá en los supuestos del apar-
tado séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del
Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre
de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 12 de marzo de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma (Resolución de
10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez
Hernández.
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A N E X O  I

 



1240 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
12 de marzo de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 2 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 2, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado lo si-
guiente:

• Dña. Leonor Sanjuán Pérez, presentó solicitud
de reconocimiento del Grado 2 en las categorías de
Auxiliar Administrativo y de Administrativo. 

La solicitante cumple los requisitos exigidos en
la Disposición Transitoria 1ª, apartado A) del Decreto
421/2007, de 26 de diciembre, conforme a la redac-
ción dada por el Decreto 231/2008, de 25 de no-
viembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2008, el tiem-
po mínimo de 10 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
2 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.

A tenor de lo preceptuado en el artº. 8.4 del De-
creto 421/2007, de 26 de diciembre, así como en los
apartados séptimo y octavo de la Instrucción nº 23
del Director del Servicio Canario de la Salud, de 28
de noviembre de 2008, en el caso de diversidad de
carreras profesionales solamente se tendrá derecho
a percibir el importe en una de las categorías, y así
se seguirá percibiendo hasta que la cuantía corres-
pondiente por el grado consolidado en la nueva ca-
tegoría sea superior a la que se venía percibiendo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 2 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona a continuación y en cada una de las categorías
que se especifica:

Auxiliar Administrativo: Leonor Sanjuán Pérez.
D.N.I.: 42.158.143-V.

Grupo Administrativo: Leonor Sanjuán Pérez.
D.N.I.: 42.158.143-V.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre,
y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2008, en los
importes mensuales que se detallan, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal
adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos del apartado
séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre de 2008. 
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Dña. Leonor Sanjuán Pérez tendrá derecho a per-
cibir el importe correspondiente al encuadramiento en
el Grado 2 de la categoría de Administrativo, con efec-
tos de 1 de julio de 2008, no generándose derecho a
percibir cuantía alguna por el encuadramiento en el gra-
do 2 de la categoría de Auxiliar Administrativo.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 12 de marzo de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma (Resolución de
10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez
Hernández.

1241 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
12 de marzo de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 3 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profesional
y del personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08) establece
en su Disposición Transitoria Primera, apartado A),
un proceso extraordinario de encuadramiento, aplicable
al personal que en la fecha de entrada en vigor del De-
creto, reúne determinados requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla

el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) delegó en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 3, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A),
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de enero de 2009, el tiem-
po mínimo de 16 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
3 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto inicialmente (1 de diciembre de 2008 a 31 de
diciembre de 2008).

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 3 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I.
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Segundo.- Los efectos económicos del presen-
te encuadramiento se producirán de conformidad
con el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, modificado por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre, y con efecto retroactivo a 1 de
enero de 2009, en los importes mensuales que se
detallan, para cada Grupo de clasificación, en la Ins-
trucción anual de la Dirección del Servicio Cana-
rio de la Salud, sobre el régimen y cuantía de las
retribuciones del personal adscrito a los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud. Su abono efectivo se producirá
en los supuestos del apartado séptimo de la Instrucción
nº 23 del Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, de 28 de noviembre de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 12 de marzo de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma (Resolución de
10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez
Hernández.

A N E X O  I

RELACIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL GRADO 3 
DE CARRERA PROFESIONAL

PERSONAL ESTATUTARIO SANITARIO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Y ESTATUTARIO DE GESTIÓN Y SERVICIOS

Auxiliar Administrativo F.A.
Sanjuán Pérez, Leonor Nieves.
D.N.I.: 42158143V.

Mecánico
Matos Francisco, Francisco Crisanto.
D.N.I.: 42164209B.

1242 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
aprueba la relación definitiva de denegación
del Grado 1 de la carrera profesional del per-
sonal sanitario de formación profesional y del
personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) delegó en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de deter-
minadas competencias en orden a la aplicación del
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones para el acceso al Grado 1 de la carrera profe-
sional previsto en cada Resolución que aprobó la re-
lación provisional de denegación, sin presentarse
ninguna,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el Grado 1 de carre-
ra profesional, según se detalla en el anexo, con in-
dicación de la causa de la misma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución definitiva en el tablón de anuncios del Cen-
tro y en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa el personal estatutario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
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nistrativo que territorialmente correspondan en fun-
ción de las reglas contenidas en el artículo 14 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-
risdicción; o bien, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección del Servicio Canario de
la Salud en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada notificación, en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier

otro recurso que se estime procedente interponer. En
caso de interponer recurso de reposición, no podrá
acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta
que el mismo sea resuelto expresamente o desesti-
mado por silencio administrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.
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1243 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
reconoce el Grado 2 de carrera profesional al
personal sanitario de formación profesional y
al personal de gestión y servicios del Servicio
Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-

sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08) es-
tablece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadramiento,
aplicable al personal que en la fecha de entrada en
vigor del Decreto, reúne determinados requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25



de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 2, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A)
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2008, el tiem-
po mínimo de 10 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
2 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 2 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-

sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en a continuación:

CATEGORÍA: Auxiliar Administrativo de la F.A.
María Luisa de Bustos González.
D.N.I.: 14237053F.

Segundo.- Los efectos económicos del presente
encuadramiento se producirán de conformidad con
el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de no-
viembre, y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2008,
en los importes mensuales que se detallan, para ca-
da Grupo de clasificación, en la Instrucción anual
de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, so-
bre el régimen y cuantía de las retribuciones del per-
sonal adscrito a los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud. Su
abono efectivo se producirá en los supuestos del apar-
tado séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del
Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre
de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.

1244 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
reconoce el Grado 2 de carrera profesional al
personal sanitario de formación profesional y
al personal de gestión y servicios del Servicio
Canario de la Salud.
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El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08, del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 2, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A)
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2008, el tiem-
po mínimo de 10 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
2 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 2 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona a continuación:

CATEGORÍA: Albañil.
Abrante Hernández, Urbano.
D.N.I.: 42149083L.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre,
y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2008, en los
importes mensuales que se detallan, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal
adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos del apartado
séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre de 2008.

Actualmente, y desde el 16 de abril de 2008, D.
Urbano Abrante Hernández se encuentra en situación
de incapacidad permanente total. Mientras se man-
tenga esta situación no tendrá derecho al percibo de
las cuantías económicas derivadas del reconocimiento
del Grado 2. Dichas cantidades se harán efectivas a
partir de que se incorpore a su puesto de trabajo efec-
tivo.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
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estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.

1245 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
aprueba la relación definitiva de denegación
del Grado 2 de carrera profesional al perso-
nal sanitario de formación profesional y al
personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), delegó en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de deter-
minadas competencias en orden a la aplicación del
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Por Resolución de 3 de abril de 2009 de la Gerente
del Área de Salud de La Palma, publicada en el mis-
mo día en los tablones de anuncios, se aprueba la re-
lación provisional de denegación del Grado 2 de ca-
rrera profesional del personal sanitario de formación

profesional y del personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones para el acceso al Grado 2 de la carrera profe-
sional previsto en cada Resolución que aprobó la re-
lación provisional de denegación, se ha presentado
la siguiente reclamación:

• Dña. Luisa María Rodríguez Hernández pre-
senta alegaciones manifestando lo siguiente:

- Que ostenta la condición de personal fijo en la
categoría de pinche a la fecha de entrada en vigor del
Decreto 421/2007.

- Que se encuentra en situación administrativa de
servicio activo.

- Que se encuentra en situación de promoción in-
terna temporal en la categoría de auxiliar de enfer-
mería.

- Que pese a ello se le ha denegado el Grado 2 de
carrera profesional por el motivo “Otras causas”.

• Del expediente administrativo de la interesada,
se desprende que actualmente, respecto a la catego-
ría de pinche, se encuentra en excedencia por pres-
tar servicios en el sector público desde el 10 de mar-
zo de 2006. Respecto a la plaza de auxiliar de
enfermería, no se encuentra en promoción interna tal
y como manifiesta la interesada, sino con un nom-
bramiento de personal temporal de carácter interino
por plaza vacante. Todo ello le fue concedido según
petición expresa de la propia interesada en escrito de
8 de marzo de 2006.

• Atendiendo a la situación de la interesada, fija
en una categoría y ocupando temporalmente un pues-
to de trabajo en otra categoría, la Instrucción nº 23/08
del Director del Servicio Canario de la Salud, de 28
de noviembre de 2008, se han establecido criterios
uniformes en relación con la aplicación del Decreto
421/2007, de 26 de diciembre, y la tramitación del
procedimiento extraordinario contemplado en el apar-
tado A) de la Disposición Transitoria Primera, tras
la modificación producida por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, recoge que para poder acceder
a la carrera profesional dicha trabajadora debería, tal
y como ella expone en sus alegaciones, encontrarse
en situación de promoción interna temporal. Pero la
situación real de la interesada es que se encuentra en
situación administrativa de excedencia por prestar ser-
vicios en el sector público en la categoría de pinche,
y con un nombramiento de personal estatutario tem-
poral en una plaza vacante como auxiliar de enfer-
mería. 
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• En esta situación no le corresponde el derecho
a acceder a la carrera profesional, debido a que su si-
tuación actual es de personal estatutario temporal, por
lo que procede desestimar sus alegaciones y denegarle
el grado 2 de carrera profesional.

Por todo lo expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el Grado 2 de carre-
ra profesional, según se detalla en el anexo, con in-
dicación de la causa de la misma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución definitiva en el tablón de anuncios del centro
y en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa el personal estatutario podrá interponer

recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que territorialmente correspondan en fun-
ción de las reglas contenidas en el artículo 14 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-
risdicción; o bien, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección del Servicio Canario de
la Salud en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada notificación, en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer. En
caso de interponer recurso de reposición, no podrá
acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta
que el mismo sea resuelto expresamente o desesti-
mado por silencio administrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.
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1246 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
reconoce el Grado 3 de carrera profesional al
personal sanitario de formación profesional y
al personal de gestión y servicios del Servicio
Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) delegó en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 3, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A)
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de enero de 2009, el tiem-
po mínimo de 16 años de ejercicio profesional re-
querido en la categoría en la que solicitan acceder
al Grado 3 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2
y 7].
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- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto inicialmente (1 de diciembre de 2008 a 31 de
diciembre de 2008).

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 3 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona a continuación:

CATEGORÍA: Auxiliar Administrativo de la F.A.
Francisco Domínguez, Marina.
D.N.I.: 78414093D.

Segundo.- Los efectos económicos del presente
encuadramiento se producirán de conformidad con
el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de no-
viembre, y con efecto retroactivo a 1 de enero de
2009, en los importes mensuales que se detallan, pa-
ra cada Grupo de clasificación, en la Instrucción anual
de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, so-
bre el régimen y cuantía de las retribuciones del per-
sonal adscrito a los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud. Su
abono efectivo se producirá en los supuestos del apar-
tado séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del
Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre
de 2008.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo que territorial-
mente correspondan en función de las reglas conte-
nidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien, po-
testativamente, recurso de reposición ante la Direc-
ción del Servicio Canario de la Salud en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la citada noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer. En caso de interponer recurso
de reposición, no podrá acudirse a la vía contencio-
so-administrativa hasta que el mismo sea resuelto ex-
presamente o desestimado por silencio administra-
tivo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.

1247 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
reconoce el Grado 3 de carrera profesional al
personal sanitario de formación profesional y
al personal de gestión y servicios del Servicio
Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos. 

Dicho Decreto, y los requisitos exigidos para ac-
ceder a los distintos grados de la carrera profesional
han sido modificados por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007, de
26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 239, de 28.11.08).

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 3, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A)
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la redacción dada por el Decreto 231/2008, de
25 de noviembre:

- A 10 de enero de 2008 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].
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- A 10 de enero de 2008 se encuentran en servi-
cio activo en el Servicio Canario de la Salud o en las
situaciones de excedencia para el cuidado de fami-
liares, excedencia por razón de violencia doméstica
o servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2008, el tiem-
po mínimo de 16 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
2 [Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 6.2 y 7].

- Han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 3 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona a continuación:

CATEGORÍA: Albañil.
Abrante Hernández, Urbano.
D.N.I.: 42149083L.

Segundo.- Los efectos económicos del presente
encuadramiento se producirán de conformidad con
el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de no-
viembre, y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2008,
en los importes mensuales que se detallan, para ca-
da Grupo de clasificación, en la Instrucción anual
de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, so-
bre el régimen y cuantía de las retribuciones del per-
sonal adscrito a los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud. Su
abono efectivo se producirá en los supuestos del apar-
tado séptimo de la Instrucción nº 23 del Director del
Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre
de 2008.

Actualmente, y desde el 16 de abril de 2008, D.
Urbano Abrante Hernández se encuentra en situación
de incapacidad permanente total. Mientras se man-
tenga esta situación no tendrá derecho al percibo de
las cuantías económicas derivadas del reconocimiento
del Grado 3. Dichas cantidades se harán efectivas a
partir de que se incorpore a su puesto de trabajo efec-
tivo.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que

territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.

1248 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
7 de julio de 2009, del Director, por la que se
aprueba la relación definitiva de denegación
del Grado 3 de carrera profesional al perso-
nal sanitario de formación profesional y al
personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) delegó en las Gerencias de Atención
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de deter-
minadas competencias en orden a la aplicación del
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, y la tramitación del procedi-
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miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera, tras la modi-
ficación producida por el Decreto 231/2008, de 25
de noviembre.

Por Resolución de 3 de abril de 2009 de la Gerente
del Área de Salud de La Palma, publicada en el mis-
mo día en los tablones de anuncios, se aprueba la re-
lación provisional de denegación del Grado 3 de ca-
rrera profesional del personal sanitario de formación
profesional y del personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones para el acceso al Grado 3 de la carrera profe-
sional previsto en cada Resolución que aprobó la re-
lación provisional de denegación, se ha presentado
la siguiente reclamación:

• Dña. Luisa María Rodríguez Hernández pre-
senta alegaciones manifestando lo siguiente:

- Que ostenta la condición de personal fijo en la
categoría de pinche a la fecha de entrada en vigor del
Decreto 421/2007.

- Que se encuentra en situación administrativa de
servicio activo.

- Que se encuentra en situación de promoción in-
terna temporal en la categoría de auxiliar de enfer-
mería.

- Que pese a ello se le ha denegado el Grado 3 de
carrera profesional por el motivo “Otras causas”.

• Del expediente administrativo de la interesada,
se desprende que actualmente, respecto a la catego-
ría de pinche, se encuentra en excedencia por pres-
tar servicios en el sector público desde el 10 de mar-
zo de 2006. Respecto a la plaza de auxiliar de
enfermería, no se encuentra en promoción interna tal
y como manifiesta la interesada, sino con un nom-
bramiento de personal temporal de carácter interino
por plaza vacante. Todo ello le fue concedido según
petición expresa de la propia interesada en escrito de
8 de marzo de 2006.

• Atendiendo a la situación de la interesada, fija
en una categoría y ocupando temporalmente un pues-
to de trabajo en otra categoría, la Instrucción nº 23/08
del Director del Servicio Canario de la Salud, de 28
de noviembre de 2008, se han establecido criterios
uniformes en relación con la aplicación del Decreto
421/2007, de 26 de diciembre, y la tramitación del
procedimiento extraordinario contemplado en el apar-
tado A) de la Disposición Transitoria Primera, tras

la modificación producida por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, recoge que para poder acceder
a la carrera profesional dicha trabajadora debería, tal
y como ella expone en sus alegaciones, encontrarse
en situación de promoción interna temporal. Pero la
situación real de la interesada es que se encuentra en
situación administrativa de excedencia por prestar ser-
vicios en el sector público en la categoría de pinche,
y con un nombramiento de personal estatutario tem-
poral en una plaza vacante como auxiliar de enfer-
mería. 

• En esta situación no le corresponde el derecho
a acceder a la carrera profesional, debido a que su si-
tuación actual es de personal estatutario temporal, por
lo que procede desestimar sus alegaciones y denegarle
el Grado 3 de carrera profesional.

Por todo lo expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva del per-
sonal de formación profesional y de personal de ges-
tión y servicios al que se le desestima el Grado 3 de
carrera profesional, según se detalla en el anexo, con
indicación de la causa de la misma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución definitiva en el tablón de anuncios del centro
y en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa el personal estatutario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que territorialmente correspondan en fun-
ción de las reglas contenidas en el artículo 14 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-
risdicción; o bien, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección del Servicio Canario de
la Salud en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada notificación, en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer. En
caso de interponer recurso de reposición, no podrá
acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta
que el mismo sea resuelto expresamente o desesti-
mado por silencio administrativo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.- El
Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma (Resolución de 10.1.08;
B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Zacarías Gómez Hernán-
dez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1249 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de julio de 2009, del Director, por la que
se da publicidad de las subvenciones conce-
didas dentro del Programa de Orientación
Profesional para el Empleo y Asistencia para
el Autoempleo, ejercicio 2009.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por “Resolución de 16 de marzo de
2009, del Presidente del Servicio Canario de Empleo,
se aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para la realización de acciones de orien-
tación profesional para el empleo y asistencia para
el autoempleo, a Entidades Colaboradoras sin ánimo

de lucro” (B.O.C. nº 58, de 23.3.09), de acuerdo a lo
establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998 (B.O.E. de
23.1.98), por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para la
realización de acciones de orientación profesional pa-
ra el empleo y asistencia para el autoempleo, la Or-
den de 4 de febrero de 2000 (B.O.E. de 11.2.00), por
la que se modifican determinados artículos de aqué-
lla, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo, adapta estas
subvenciones al régimen establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 78, de 1.4.05), y al Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de Subvenciones (B.O.E.
nº 176, de 25.7.06), las normas reguladoras de sub-
venciones que se conceden por el Servicio Público
de Empleo Estatal-Inem, y más en concreto, las re-
feridas para la realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el auto-
empleo.



Segundo.- Que por Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de Empleo nº 09/6701, de fecha 9 de
julio de 2009, se resuelve dicha convocatoria.

Alos citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es el órgano competente para resolver el presente
procedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artº. 9.1 de la Ley 12/2003, de 28 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo.

Segundo.- El artº. 18.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, determina
que “los órganos administrativos concedentes pu-
blicarán en el diario oficial correspondiente, y en los
términos que se fijen reglamentariamente, las sub-
venciones concedidas con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad
o finalidades de la subvención”.

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar los siguientes datos referen-
tes a este Programa cuya finalidad es la realización
de acciones de orientación profesional para el em-
pleo:

• Esta subvención se financia con cargo al crédi-
to consignado en la siguiente aplicación del Estado
de Gastos del Presupuesto del Servicio Canario de
Empleo para el año 2009: 15.01.322H.470.00; Línea
de Actuación 23454001 “Información y orientación
profesional para el empleo; búsqueda activa de em-
pleo; asistencia autoempleo”, por un presupuesto
global de cinco millones doscientos treinta y un mil
quinientos setenta y cuatro (5.231.574,00) euros.

• Presupuesto otorgado: cinco millones doscien-
tos veintiocho mil trescientos veintidós euros con
cincuenta y seis céntimos (5.228.322,56 euros).

• Entidades beneficiarias de subvención:
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3184 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.- Anuncio de 22 de julio de 2009, por
el que se hace pública la adjudicación del pro-
cedimiento abierto nº 2009-0-37 (suministro
de harinas y derivados) celebrado en esta Di-
rección Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de Contratos del Sector Público.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2009-0-37.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de harinas y de-
rivados.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 (desierto), 8.1, 8.2, 8.3,
8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 9, 10, 11 y 12.

Publicación: D.O.U.E. (9.3.09), B.O.E. nº 71
(24.3.09) y B.O.C. nº 58 (25.3.09).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: - - -.
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 206.869,50 euros, excluido el I.G.I.C.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 20 de julio de 2009.

Contratista: Organuez, S.A.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 147.732,55 euros, excluido
el I.G.I.C.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio de
2009.- El Director Gerente, Eduardo Estaún Blasco.

3185 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 22 de julio de
2009, por el que se hace pública la adjudica-
ción del procedimiento negociado nº 2009-1-
19 (suministro de conservas) celebrado en es-
ta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de Contratos del Sector Público.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2009-1-19.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de conservas.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6 (desierto), 7, 8 (desierto), 9
(desierto),10 (desierto), 11 (desierto), 12 (desierto),
13, 14, 15, 16, 17 (desierto), 18, 19 (desierto), 20 y
21 (desierto).

Publicación: con publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 96.614,27 euros, excluido el I.G.I.C.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 21 de julio de 2009.

Contratista: Organuez, S.A.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 71.346,46 euros, ex-
cluido el I.G.I.C.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio de
2009.- El Director Gerente, Eduardo Estaún Blasco.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3186 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 28 de julio de 2009, que convoca pro-
cedimiento abierto para la contratación del su-
ministro y puesta en marcha de equipamiento
diverso para los Complejos Ambientales de Gran
Canaria, cofinanciado por el Fondo de Cohe-
sión.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Datos generales y datos para la obtención de la in-
formación.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Obtención de documentación e información:

1º) Dependencia: Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria, y Avenida de Anaga,
35, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples I, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.
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4º) Teléfonos: en Las Palmas de Gran Canaria
(928) 306296 (Sección de Contratación Administra-
tiva) y en Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Ser-
vicio de Contratación Administrativa y Administra-
ción General).

5º) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

6º) Correo electrónico: amorbau@gobiernodeca-
narias.org.

7º) Dirección de internet del perfil del contratan-
te: http://www.gobcan.es/perfildelcontratante.

8º) Fecha límite de obtención de documentación
e información: 4 de septiembre de 2009.

d) Número de expediente: 15/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: suministro.

b) Descripción: el objeto del contrato será la rea-
lización del suministro y puesta en marcha de equi-
pamiento diverso para los Complejos Ambientales de
Gran Canaria, con el fin de dotarlos de maquinaria
capaz de manipular determinados residuos así como
los contenedores con los que se opera.

c) División por lotes y número de lotes: la con-
tratación se fracciona en los lotes que se detallan a
continuación:

Lote I: un camión equipado con gancho para ma-
nipular contenedores para el Complejo Ambiental de
Salto del Negro.

Lote II: un manipulador telescópico para el Com-
plejo Ambiental de Salto del Negro.

Lote III: una desfibradora de restos vegetales pa-
ra el Complejo Ambiental de Juan Grande.

d) Lugar de entrega: ver cláusula 22.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: dos (2) meses.

f) CPV: lote I: 34139100-1 “Chasis con cabina”;
lote II: 42418000-9 “Máquinas de elevación, mani-
pulación, carga o descarga”; lote III: 16000000-5
“Maquinaria agrícola”. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios: 1) Ofer-
ta económica (máximo 55 puntos); 2) Característi-
cas técnicas (máximo 35 puntos), y 3) Ampliación
del plazo de garantía (máximo 10 puntos).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 417.700,00 euros. I.G.I.C. (5%)
20.885,00 euros. Importe total: 438.585,00 euros
(ver cláusula 5 del Pliego).

5. GARANTÍAS EXIGIDAS.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por importe equivalente al 3 por
100 del presupuesto de licitación del lote o lotes a
los que se licite.

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato, excluido el I.G.I.C.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el 7 de septiem-
bre de 2009 hasta las 13 horas, salvo que llegado el
vencimiento de dicho plazo, no hubiese transcurri-
do el plazo mínimo de quince (15) días de publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado o en el Boletín
Oficial de Canarias, en cuyo caso el plazo vencerá a
los quince (15) días contados a partir del día siguiente
a la última publicación en Boletines.

b) Modalidad de presentación: la señalada en la
cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Dependencia: Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria, y Avenida de Anaga,
35, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples I, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:
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1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, calle
León y Castillo, 74, esquina Venegas, Edificio Óva-
lum, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Avenida
José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples
II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Horario: de 9 a 13 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo, el licitador deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío y
comunicar el mismo día al órgano de contratación,
por fax [en Las Palmas de Gran Canaria (928) 455402
y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230], télex o
telegrama, la remisión de la proposición. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso que fuera recibida fuera del pla-
zo fijado en este anuncio.

d) Admisión de variantes: cada licitador podrá
presentar sólo una proposición en relación con el lo-
te o lotes a los que licite, sin que se puedan presen-
tar variantes o alternativas.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Dirección: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial).

b) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

c) Fecha y hora: dentro de los diez (10) días si-
guientes al vencimiento del plazo de presentación de
proposiciones, a las 10,30 horas.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario. 

10. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

29 de julio de 2009.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, 5ª planta,
Edificio de Usos Múltiples I, teléfono (922) 476281,
y en Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, teléfonos (928) 306296 y (928) 455498,
para cualquier cuestión relativa al Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares; y en el Servicio de
Residuos de la Viceconsejería de Medio Ambiente en
las direcciones antes indicadas, teléfonos (928) 306525
y (928) 306581, para cualquier cuestión relativa al
objeto del contrato. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2009. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife,
S.A. (Gestur Tenerife, S.A.)

3187 ANUNCIO de 9 de julio de 2009, por el que
se convoca procedimiento de adjudicación
abierto para la contratación de la ejecución
de las obras denominadas Proyecto de Urba-
nización Caleta de María Luisa: mejora del
abastecimiento costero (tramo 1º) (término
municipal de Arico).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Gestión Urbanística de Santa Cruz de
Tenerife, S.A. (Gestur Tenerife, S.A.).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: la ejecución de las obras
de “Proyecto de Urbanización Caleta de María Lui-
sa: mejora del abastecimiento costero (tramo 1º)” (tér-
mino municipal Arico).

Plazo de ejecución: tres (3) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y su ponderación:

18036 Boletín Oficial de Canarias núm. 154, lunes 10 de agosto de 2009



Criterio Ponderación

Oferta económica 90
Plazo de ejecución 10
Total puntos 100

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos treinta y cinco mil seis-
cientos sesenta y un euros con diecisiete céntimos
(335.661,17 euros), excluido el I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Garantía provisional: diez mil sesenta y nueve
euros con ochenta y cuatro céntimos (10.069,84
euros) (3% del presupuesto de licitación).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gestión Urbanística de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

b) Domicilio: calle Robayna, 25.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38004.

d) Teléfono: (922) 533535.

e) Telefax: (922) 272756, correo electrónico: con-
cursos@gesturtf.es.

f) Página web: http://www.gesturtenerife.com.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior a la fecha de presentación
de proposiciones, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00
horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

- Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría
b.

- Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se acreditarán conforme a Plie-
gos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del vigésimo día natural, contado a partir de la
publicación de la convocatoria en este Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: conforme a Plie-
gos:

Sobre A-Documentación Administrativa.
Sobre B-Referencias Técnicas.
Sobre C-Proposición Económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Gestión Urbanística de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

2. Domicilio: calle Robayna, 25.

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38004.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gestión Urbanística de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

b) Domicilio: calle Robayna, 25.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha y hora: a las 12,00 horas del día hábil si-
guiente al vencimiento del plazo de presentación de
proposiciones.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2009.- El
Director Gerente, Emilio Luque Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3188 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 22 de julio de
2009, por el que se procede a la publicación
de la modificación de los Estatutos del Cole-
gio Oficial de Licenciados en Educación Fí-
sica de Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos del Colegio Oficial de Li-
cenciados en Educación Física de Canarias, inscrita
en el Registro de Colegios Profesionales de Canarias,
por Resolución de este Centro Directivo de fecha 30
de junio de 2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio de
2009.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.
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ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE LICENCIADOS
EN EDUCACIÓN FÍSICA DE CANARIAS 

CAPÍTULO I 

DE LA PERSONALIDAD, ÁMBITO 
Y FINES DEL COLEGIO

Artículo 1.- El Colegio Oficial de Licenciados en
Educación Física de Canarias es una Corporación de
derecho público, amparada y reconocida por la legislación
básica del Estado (Ley de Colegios Profesionales de
13 de febrero de 1974, modificada por la Ley 74/1978,
de 26 de diciembre, y Ley 10/1990, de 23 de mayo,
de Colegios Profesionales; B.O.C. nº 66, de 28.5.90
y B.O.E. nº 114, de 16.6.90) y regulada por la pre-
sente para la Comunidad Autónoma de Canarias, con
personalidad jurídica propia y con plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines. 

Se constituye como Colegio de ámbito territorial
por segregación del Colegio Oficial Central de Pro-
fesores y Licenciados en Educación Física, confor-
me al Real Decreto 1.202/1985, de 30 de abril. Sien-
do el órgano rector, representativo y con competencias
de la profesión, cualquiera que fuese la forma en
que ésta se ejerza en el ámbito geográfico canario; y
que comprende las islas del Archipiélago Canario. 

Tendrá sedes compartidas entre las capitales de pro-
vincia: Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife, en función de la alternancia de la Presidencia
del Gobierno de Canarias (conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto citado con anterioridad); y al
igual que su domicilio social, que a la fecha de apro-
bación de los presentes Estatutos se encuentra en la
calle San Sebastián, 76 (Casa del Deporte), Santa Cruz
de Tenerife.

Se relacionará orgánicamente con la Administra-
ción a través de la Consejería de la Presidencia y la
de Educación, Cultura y Deportes.

Artículo 2.- El Colegio agrupa a todos los Licenciados
en Educación Física en posesión del título académi-
co correspondiente, expedido o reconocido por el
Estado Español, que puedan desarrollar las actividades
propias de la profesión en la Comunidad Autónoma
Canaria, de acuerdo con los requisitos que en la le-
gislación vigente y los presentes Estatutos se deter-
minen y sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria Primera.

Artículo 3.- Son fines esenciales de esta Corpo-
ración, además de hacer particulares los del capítu-
lo cuarto, artículo 18 de la Ley de Colegios Oficia-
les Canarios, la ordenación del ejercicio de la profesión
de Licenciado en Educación Física, la representación
exclusiva de la misma y la defensa de los intereses
profesionales de los Colegiados, ello sin perjuicio de

la competencia de la Administración Pública por ra-
zón de la relación funcionarial y de las específicas
de las Organizaciones Sindicales en materia de rela-
ciones laborales.

Artículo 4.- Corresponde al Colegio el ejercicio
y desarrollo de las siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administración mediante la
realización de estudios, emisión de informes, elabo-
ración de estadísticas y otras actividades relaciona-
das con sus fines, que puedan serle solicitadas o
acuerden formular por propia iniciativa, así como ejer-
cer cuantas funciones le sean encomendadas. 

b) Establecer las normas deontológicas de la pro-
fesión, ostentando la representación y defensa de la
profesión que establezcan las leyes para el cumpli-
miento de sus fines. 

c) Ordenar y coordinar en el ámbito de su com-
petencia la actividad profesional de los Colegiados,
velando por la ética y la dignidad profesional y por
el respeto debido a los derechos de los particulares
y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profe-
sional y colegial. 

d) Ostentar, en su ámbito, la representación y de-
fensa de la profesión ante la Administración, Insti-
tuciones, Tribunales, Entidades y particulares, con le-
gitimación para ser parte en cuantos litigios y causas
afecten a los intereses profesionales y fines de la
Educación y Cultura Física, así como ejercer el de-
recho de petición conforme a la Ley. 

e) Tomar parte en los Patronatos Universitarios. 

f) Participar, en materias de la profesión, en los
Consejos y Órganos consultivos de la Administración. 

g) Participar en la elaboración de los planes de es-
tudios, informar las normas de organización de los
centros docentes correspondientes a la profesión,
mantener permanente contacto con los mismos y
otros medios para facilitar el acceso a la vida profe-
sional de los nuevos titulados (y organizar cursos pa-
ra el perfeccionamiento profesional). 

h) Estimular y colaborar en los planes que promuevan
las entidades públicas o privadas, locales, insulares,
regionales, nacionales o extranjeras que conduzcan
al mayor desarrollo de la Ciencia, Arte y Técnica de
la Educación Física. A tal efecto, establecerá y man-
tendrá relaciones con entidades locales, insulares,
regionales, nacionales y extranjeras que tengan co-
mo fin la promoción de la Educación Física. 

i) Procurar la armonía y colaboración entre los Co-
legiados, impidiendo la competencia desleal entre los
mismos. 
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j) Adoptar las medidas oportunas para evitar y per-
seguir el intrusismo profesional, siendo prescriptivo
el correspondiente visado de este Colegio para ob-
tener la licencia fiscal. 

k) Organizar Congresos y Asambleas sobre Edu-
cación y Cultura Física. 

l) Facilitar a los Tribunales, conforme a las Leyes,
la relación de Colegiados que pudieran ser requeri-
dos para intervenir como peritos en los asuntos ju-
diciales o designarlos por sí mismos, según proce-
da. 

m) Promover y organizar actividades y servicios
comunes de interés general para los Colegiados, de
carácter profesional, formativo, cultural, asistencial
y de previsión, así como otros análogos, proveyen-
do al sostenimiento económico mediante los medios
necesarios. 

n) Intervenir en vía de conciliación o arbitraje en
aquellas cuestiones que, por motivos profesionales,
se susciten entre Colegiados. 

ñ) Dictar laudos, en resolución de los conflictos
y discrepancias que pudieran surgir en relación con
la actuación profesional de los Colegiados y, sobre
sus honorarios, previo sometimiento de las partes
interesadas. 

o) Regular los honorarios mínimos de la profesión,
correspondientes al ejercicio libre de la profesión, in-
formar en los procedimientos en que se discutan ta-
rifas u honorarios y, en general, representar y defender
los intereses de la profesión ante la Administración,
Instituciones, Entidades y particulares, de acuerdo con
las disposiciones vigentes en cada caso. 

p) Emitir informes y dictámenes sobre honorarios
profesionales, en los procedimientos judiciales o ad-
ministrativos. 

q) Visar los trabajos profesionales de los Colegiados. 

r) Organizar cursos, conferencias y demás activi-
dades para la actualización y perfeccionamiento de
los post-graduados. 

s) Participar en los Patronatos Oficiales de Viviendas
que, para cada profesión cree el Órgano Administrativo
competente. 

t) Cumplir y hacer cumplir a los Colegiados las
Leyes generales, especiales, este Estatuto particular,
así como normas de régimen interior y las normas y
decisiones adoptadas por los Órganos Colegiados y
el Consejo General, en materia de su competencia. 

u) Visar la realización de proyectos, apertura de
instalaciones, planes o programas de actividades,

instalaciones y material físico deportivo, tanto docentes
como recreativos o de tiempo libre, sean de carácter
privado o público. 

v) Encargarse del cobro de los honorarios profe-
sionales en la forma y supuestos en que así lo acor-
dase la Junta General. 

x) Emitir certificados de aptitud físico-deportiva. 

y) Cuantas cuestiones redunden en beneficio de
los intereses profesionales de los Colegiados, y aque-
llas que se acuerden por la Junta General, en tanto
no sean contrarias a las Leyes. 

z) Aquellas otras reconocidas o encomendadas
por la Ley a los Colegios Profesionales. 

CAPÍTULO II 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 5.- Se entiende por “educación física” el
conjunto de métodos y técnicas científicamente di-
rigidas a la formación integral del individuo a través
del movimiento y la ejercitación física, el manteni-
miento de la capacidad funcional y motora del cuer-
po y a la organización y desarrollo de las activida-
des físicas, deportivas y recreativas, así como la
dirección técnica de los medios e instalaciones des-
tinados a dichos fines. 

Artículo 6.- No se podrá ejercer como profesio-
nal de la Educación Física en Canarias si no se es-
tuviera Colegiado. 

Corresponde a los Licenciados en Educación Fí-
sica el ejercicio, en exclusiva, de las siguientes fun-
ciones: 

a) La programación y dirección de los centros y
actividades dirigidas a la formación, recuperación, man-
tenimiento, perfeccionamiento o recreación, me-
diante juegos, deportes o ejercicios físicos de toda ín-
dole, en cuanto ello no incida en la competencia que
a la publicación de los presentes Estatutos, conceda
la legislación vigente en exclusiva a otras profesio-
nes. 

b) La enseñanza de la asignatura de “Educación
Física”, “Cultura Física”, “Preparación Física”, en los
diferentes niveles de Bachillerato y demás Ense-
ñanzas Medias, Curso de Orientación Universitaria,
Centro de Enseñanzas Integradas, Escuelas y Facul-
tades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores y
Escuelas o Centros de Estudios o capacitación y, en
general, en los que se imparta esta disciplina. 

c) La dirección y asesoramiento técnico de insta-
laciones y actividades físico-deportivas públicas, pri-
vadas o mixtas. 
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d) La dirección, programación y desarrollo de pro-
gramas deportivos y planes de salud pública, de
reeducación motriz o de recreación y esparcimien-
to, que se realicen a través de la actividad física y por
organismos, centros o entidades de titularidad públi-
ca, privada o mixta. 

e) Las actividades físicas y de animación depor-
tiva especiales para disminuidos y tercera edad. 

f) La Ergonomía general y las actividades físicas
compensatorias o correctivas. 

g) La preparación física general de individuos, aso-
ciaciones, clubes y equipos deportivos. 

h) Los informes profesionales sobre instalaciones
y programas de actividades físico-deportivas y para
la recreación. 

i) La participación y certificación en todos los
concursos y/o oposiciones en donde existan pruebas
de “aptitud física”. 

Será preceptivo el visado del Colegio en los pro-
yectos, planes o programas de actividades físico-de-
portivas, tanto docentes como recreativas de tiempo
libre. 

Las entidades privadas y públicas deberán recha-
zar dichos proyectos, planes o programas cuando ca-
rezcan del respectivo visado. 

CAPÍTULO III 

DE LOS COLEGIADOS

Artículo 7.- El Colegio estará integrado, al mo-
mento de publicación de los presentes Estatutos, por
todos los profesores y Licenciados en Educación Fí-
sica que hasta el momento se hubiesen dado de alta
de acuerdo con los requisitos de los Estatutos ante-
riores a la segregación del Colegio canario y que ve-
nían rigiendo para éste hasta la fecha. 

Artículo 8.- A partir de la publicación de los pre-
sentes Estatutos, para pertenecer al Colegio habrá de
acreditarse estar en posesión del título de Licencia-
do en Educación Física, expedido o reconocido por
el Estado Español, o, en su caso, de un título revali-
dado por una disposición legal de carácter general. 

Artículo 9.- El ingreso en el Colegio se produci-
rá mediante solicitud dirigida al presidente, quien da-
rá cuenta a la Junta de Gobierno para su aprobación
si procede. La colegiación se concederá necesaria-
mente a quienes reúnan los requisitos de titulación
exigidos, lo soliciten y no se hallen incursos en nin-
guna de las causas merecedoras de sanción muy gra-
ve o grave, que se determinan en los presentes Esta-
tutos, en cuyo caso podrá ser denegada. 

Podrá denegarse la condición de Colegiado cuan-
do el solicitante se encuentre en la situación de pro-
cesado por delito doloso o se halle cumpliendo pe-
na impuesta por la Autoridad Judicial, siempre y
cuando tuvieran directa o indirectamente relación
con el ejercicio de la profesión. 

Una vez resuelta favorablemente la solicitud de
admisión, será preciso para formalizar el ingreso en
el Colegio efectuar los pagos previamente estable-
cidos, expidiéndose la certificación que lo acredite,
con el visto bueno del Presidente. 

Artículo 10.- El colegio cuenta en su seno con cua-
tro tipos de Colegiados: a) Ejercientes, b) No ejer-
cientes, en esta categoría están incluidos los colegiados
de 1er año, c) Honoríficos y d) Miembros de honor.

a) Serán Colegiados ejercientes cuantos practi-
quen la profesión en cualquiera de sus diversas mo-
dalidades.

b) Serán Colegiados no ejercientes aquellos Li-
cenciados en Educación Física que deseando perte-
necer a la Organización Colegial, no ejerzan la pro-
fesión. 

Podrán optar a la condición de Colegiados de 1er

año, y con la categoría igualmente de no ejercientes,
aquellos licenciados que tengan una antigüedad má-
xima de un año desde la obtención del título, arbi-
trándose para los mismos condiciones económicas pre-
ferentes para su colegiación. Los recién licenciados
podrán igualmente, si así lo desean, optar por la ca-
tegoría de ejercientes. 

c) Serán Colegiados Honoríficos los que hayan cum-
plido los 65 años de edad y los que se encuentren en
estado de invalidez o incapacidad total y no los ha-
yan cumplido, siempre que en ambos casos lleven un
mínimo de 20 años de colegiación.

Los Colegiados Honoríficos estarán exentos de pa-
gar las cuotas colegiales y las de cualquier otra ín-
dole, y esta categoría colegial por edad es compati-
ble con el ejercicio profesional que su estado psicofísico
les permita.

Cuando, por sus relevantes méritos, el profesio-
nal jubilado o inválido se haga acreedor a superior
distinción, será propuesto para una recompensa a la
autoridad competente y elevado a la consideración
de Colegiado de Honor.

d) Serán Colegiados de Honor aquellas personas,
Licenciados en Educación Física o no, que hayan
realizado una labor relevante y meritoria en relación
con la profesión. Esta categoría será puramente ho-
norífica y acordada en la Asamblea General a pro-
puesta de la Junta de Gobierno.
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El colegio dispondrá de un registro de Colegiados
en el que conste su titulación académica y la condi-
ción de ejerciente, no ejerciente o de primer año.

Los requisitos de ingreso serán idénticos para
ejercientes y no ejercientes.

Artículo 11.- Los miembros del Colegio, por el
mero hecho de solicitar y aceptar la colegiación, se
someten a todo lo regulado por estos Estatutos, que-
dando vinculados a los mismos. 

Artículo 12.- Son requisitos necesarios a acredi-
tar, para la incorporación al Colegio: 

1. Ser de nacionalidad española o extranjero con
derecho a reciprocidad en cuanto al ejercicio profe-
sional, en el país donde es nacional, para los espa-
ñoles. 

2. Ser mayor de edad. 

3. Estar en posesión del título de Licenciado en
Educación Física expedido u homologado por el Es-
tado Español. 

4. Carecer de antecedentes penales que le inhabi-
lite para el ejercicio profesional. 

5. Satisfacer los derechos de ingreso. 

6. El alta de la Licencia Fiscal en los casos en que
legalmente proceda. 

Artículo 13.- La condición de Colegiado se per-
derá: 

a) Por condena en Sentencia firme que lleve con-
sigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de la profesión. 

b) Por exclusión del Colegio, acordada en expe-
diente disciplinario. 

c) Por dejar de satisfacer, dentro de los plazos se-
ñalados, tanto las cuotas ordinarias o extraordinarias
acordadas como las demás cargas colegiales establecidas. 

d) Por baja voluntaria. 

Artículo 14.- La denegación de la solicitud de ad-
misión o, en su caso, la pérdida de la condición de
Colegiado por expulsión, deberá ser notificada al in-
teresado de forma fehaciente y razonando los moti-
vos. 

Contra esta decisión podrá el interesado interpo-
ner recurso de reposición ante la Junta de Gobierno,
que deberá presentarse en el plazo de 30 días a par-
tir de la notificación y, contra la resolución del mis-
mo, se podrá interponer recurso de alzada, en el pla-

zo de 15 días, ante el Consejo General de los
C.O.P.L.E.F. de España, que resolverá en los térmi-
nos previstos en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. 

Artículo 15.- Son deberes de los Colegiados: 

a) El cumplimiento de estos Estatutos y el Reglamento
de régimen interior que pueda desarrollarlo, así co-
mo los acuerdos que se adopten por los órganos com-
petentes. 

b) Asistir a los actos corporativos, siempre que fue-
ren compatibles con sus actividades. 

c) Aceptar el desempeño de los cometidos que se
le encomienden por los órganos directivos del Cole-
gio, salvo que existan causas que lo justifiquen. 

d) Pagar las cuotas para el sostenimiento del Co-
legio y las establecidas para los fines de previsión.
Podrán señalarse cuotas diferenciadas para ejercien-
tes y no ejercientes. 

e) Cumplir, respecto a los órganos directivos del
Colegio y a los miembros Colegiados, los deberes de
disciplina y armonía profesional. 

f) Someterse obligatoriamente a la conciliación y
arbitraje del Colegio en las cuestiones de carácter pro-
fesional que se produzcan entre los Colegiados. 

g) Denunciar ante la Junta de Gobierno todos los
casos que conozcan de intrusismo profesional y de
cuantas infracciones se cometan en el ejercicio pro-
fesional por los demás Colegiados. 

Artículo 16.- Son derechos de los Colegiados: 

a) Actuar profesionalmente en el ámbito de la Co-
munidad Canaria, ya sea de modo particular o al ser-
vicio de Entidades privadas o de la Administración
Pública, cuando reúnan la condición de ejercientes. 

b) Participar en el uso y disfrute de los bienes del
Colegio y de los servicios que éste tenga estableci-
dos. 

c) Tomar parte en las deliberaciones y votaciones
que en estos Estatutos y en el Reglamento se prevengan. 

d) Llevar a cabo los trabajos profesionales, dic-
támenes, peritaciones, valoraciones y otros que sean
solicitados al Colegio por Organismos Oficiales, En-
tidades o particulares y que les correspondan por
turno previamente establecido según se estipule en
el Reglamento. 

e) Someter al visado y registro del Colegio la do-
cumentación correspondiente a todos los trabajos de
carácter profesional que lo requieran. 
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f) Hacer efectivos por intermedio del Colegio los
honorarios que les correspondan según las tarifas o
baremos de aplicación en cada caso, y si así se acor-
dara en la Junta General. 

g) Recabar de la Junta de Gobierno del Colegio
la defensa necesaria, cuando sus derechos e intere-
ses, como profesional Colegiado, se consideren le-
sionados o menoscabados. 

h) Llevar a cabo el ejercicio profesional con toda
libertad e independencia, sin otras limitaciones que
las impuestas por la Ley, y por las normas de la éti-
ca y deontología profesional. 

i) Derecho a crear agrupaciones representativas de
intereses específicos en el seno del Colegio, con so-
metimiento en todo caso a la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

Artículo 17.- Junta de Gobierno. 

El Gobierno del Colegio se establece sobre el
principio de autonomía, con sujeción a lo dispuesto
en los presentes Estatutos. El Colegio será regido por
una Junta de Gobierno que estará constituida por un
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vi-
cesecretario, un Tesorero, un Bibliotecario-Conta-
dor y un número de vocales no inferior a dos ni su-
perior a seis. 

Artículo 18.- Corresponde a la Junta de Gobierno: 

a) Convocar las Juntas Generales Ordinarias o
Extraordinarias de Colegiados y establecer el orden
del día de las mismas. 

b) Resolver sobre la admisión del Licenciado de
Educación Física que solicite su incorporación al
Colegio, y acordar la baja o suspensión de los Cole-
giados de acuerdo con lo previsto en los presentes Es-
tatutos. Los acuerdos de suspensión o baja de los Co-
legiados deberán ser adoptados por la Junta de
Gobierno mediante votación secreta, por bolas o pa-
peletas y con la conformidad de las dos terceras par-
tes de los miembros componentes de aquélla. Para
la expulsión será necesario someterlo al acuerdo de
la Junta General. 

c) Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones
establecidas por los Estatutos y los acuerdos adop-
tados por la Junta General. 

d) Adoptar, en caso de urgencia, resoluciones de
la competencia de la Junta General, debiendo dar cuen-
ta de ello en el plazo máximo de un mes a la Junta
General Extraordinaria convocada al efecto para su
ratificación. 

e) Impedir el ejercicio de la profesión a quienes,
siendo Colegiados o no, la ejerciesen en forma y
condiciones contrarias al orden legal establecido. 

f) Confeccionar los presupuestos del Colegio y pro-
poner su aprobación a la Junta General. 

g) Acordar toda clase de gastos e ingresos dentro
de los que figuren en los presupuestos aprobados
por la Junta General. 

h) Someter a la Junta General para su aprobación
la rendición de cuentas de los ejercicios vencidos. 

i) Proponer a la Junta General la inversión o dis-
posición del Patrimonio Colegial si se tratase de in-
muebles. 

j) Establecer los servicios necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones. 

k) Informar a los Colegiados con prontitud de
cuantas cuestiones puedan afectarles, ya sean de ín-
dole corporativa, colegial, profesional o cultural, de
las que la Junta de Gobierno tenga noticias en el
ejercicio de su función. 

l) Regular los honorarios de los Licenciados en Edu-
cación Física en el ejercicio libre de la profesión, e
informar cuando los Tribunales pidan su dictamen con
sujeción a lo dispuesto en las Leyes. 

m) Convocar elecciones para proveer los cargos
de la Junta de Gobierno. 

n) Nombrar comisiones de Colegiados necesarias
para el estudio de materias de interés corporativo. 

ñ) Instar de la Administración Pública la adopción
de las medidas necesarias en orden a la profesión, fren-
te al intrusismo, defensa de la profesión y de los Co-
legiados. 

o) Informar de palabra o por escrito, en nombre
del Colegio, en cuantos proyectos e iniciativas par-
lamentarias del Gobierno y otros Organismos de la
Comunidad Autónoma Canaria lo requieran. 

p) Establecer Delegaciones de ámbito municipal,
insular o provincial para el mejor cumplimiento de
sus fines y mayor eficacia de sus funciones siempre
y cuando residan, al menos, 10 Colegiados. 

q) Proponer a la Junta General modificaciones de
los Estatutos que se juzguen necesarias y redactar cuan-
tas instrucciones fuesen requeridas para el mejor en-
tendimiento de las disposiciones relacionadas con el
Colegio. 
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Artículo 19.- La Junta de Gobierno se reunirá or-
dinariamente una vez al trimestre, sin perjuicio de po-
derlo hacer con mayor frecuencia cuando la impor-
tancia de los asuntos lo requiera, o lo solicite una cuarta
parte de sus miembros. La convocatoria para las reu-
niones se hará por el Secretario previo mandato del
Presidente con diez días de antelación por lo menos,
debiéndose formular por escrito con su correspondiente
orden del día. Fuera de esto no se podrán tomar
acuerdos, salvo que estén presentes todos los miem-
bros de la Junta de Gobierno y sea declarada la ur-
gencia del asunto por el voto favorable de la mayo-
ría. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos
de los asistentes. El Presidente tendrá voto de cali-
dad. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán asis-
tir con voz pero sin voto cuantos Colegiados o per-
sonas hubieran sido convocadas especialmente por
ella para asuntos determinados. 

Artículo 20.- Corresponde al Presidente de la
Junta de Gobierno la representación legal del Cole-
gio en todas las relaciones del mismo con los pode-
res públicos, Tribunales, Entidades, Corporaciones
y personalidades de cualquier orden, ejercerá las fun-
ciones de vigilancia y corrección que los Estatutos
reservan a su Autoridad, presidirá las Juntas de Go-
bierno y las Generales y todas las Comisiones espe-
ciales a que asista. Además expedirá los libramien-
tos para la inversión de los fondos del Colegio. 

Autorizará con su firma la ejecución y cumplimiento
de los acuerdos del Colegio, visará los certificados
que se expidan por aquél. 

Designará los turnos de intervención de los Co-
legiados para los dictámenes, consultas o peritacio-
nes que se soliciten en el Colegio. 

Artículo 21.- Corresponde al Vicepresidente sus-
tituir al Presidente en los casos de ausencia, enfer-
medad, suspensión, abstención, recusación, falleci-
miento o cese del mismo por cualquier causa. Llevará
a cabo todas aquellas funciones que le confiera el Pre-
sidente. 

Artículo 22.- Corresponden al Secretario del Co-
legio las siguientes funciones: 

1. Redactar y dirigir los oficios de citación para
los actos del Colegio de conformidad con las ins-
trucciones que reciba del Presidente. 

2. Redactar las actas de las Juntas Generales y de
la Junta de Gobierno. 

3. Llevar y custodiar los libros pertinentes para el
ordenado servicio del Colegio, entre los que obliga-

toriamente se encontrará el Libro de Registro de Co-
legiados, y el Libro de Actas de las Juntas Genera-
les y de la Junta de Gobierno. 

4. Recibir y tramitar las solicitudes y comunica-
ciones que se dirijan al Colegio dando cuenta de
ellas al Presidente. 

5. Expedir las certificaciones que se soliciten por
los Colegiados y que deban ser expedidas con el vis-
to bueno del Presidente. 

6. Organizar y dirigir administrativamente las ofi-
cinas del Colegio ostentando la Jefatura del Perso-
nal. 

7. Llevar y custodiar un registro en el que por or-
den alfabético se consigne el historial de cada Cole-
giado dentro de la propia Corporación. Revisar anual-
mente las listas de Colegiados, expresando su antigüedad
y domicilio. 

8. Estar en relación con la Asesoría Jurídica y fa-
cilitar a los Colegiados las gestiones que hayan de
realizarse, suministrándoles modelos e incluso re-
dactándoles documentos correspondientes al ejerci-
cio profesional. 

Artículo 23.- Corresponde al Vicesecretario au-
xiliar al Secretario en el desarrollo de sus funciones,
sustituyéndole en caso de ausencia, enfermedad, fa-
llecimiento, cese o cualquier circunstancia que así se
establezca por la Junta de Gobierno. 

Artículo 24.- Son funciones del Tesorero:

1. Materializar la recaudación y custodia de los fon-
dos del Colegio. 

2. Pagar los libramientos que expida el Presiden-
te. 

3. Informar periódicamente a la Junta de Gobier-
no sobre la cuenta de Ingresos y Gastos y marcha del
Presupuesto. 

4. Formalizar anualmente las cuentas del ejerci-
cio económico vencido. 

5. Redactar los Presupuestos anuales que la Jun-
ta de Gobierno haya de presentar a la aprobación de
la Junta General. 

6. Ingresar y retirar fondos de las cuentas banca-
rias conjuntamente con el Presidente. 

7. Llevar inventario minucioso de los bienes del
Colegio de los que será Administrador. 

8. Llevar y controlar la contabilidad y verificar la
Caja. 
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9. Efectuar cobros de cualquier naturaleza en
nombre del Colegio. 

Artículo 25.- Son obligaciones del Biblioteca-
rio-Contador cuidar la Biblioteca formando y reali-
zando catálogos de obras. Proponer la adquisición de
las obras que considere oportunas a los fines corpo-
rativos. Dirigir y estructurar las publicaciones del Co-
legio e intervenir las operaciones de Tesorería. 

Artículo 26.- Los Vocales desempeñarán las fun-
ciones que reglamentariamente se determinen o, en
su caso, todas aquellas que se establezcan por la Jun-
ta de Gobierno. 

Artículo 27.- Los cargos de la Junta de Gobier-
no se elegirán por la Junta General de Colegiados por
un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 

Podrán participar en la elección para los cargos de
la Junta de Gobierno todos los Colegiados ejercien-
tes y no ejercientes con arreglo al procedimiento que
se consigne en el presente Estatuto. 

Artículo 28.- Los cargos de la Junta de Gobier-
no se proveerán de entre los Colegiados que posean
la condición de electos. 

Para los cargos de Presidente, Vicepresidente, Se-
cretario, Vicesecretario, Tesorero y Bibliotecario-
Contador se requiere, además, que en el momento de
la elección acrediten haber estado colegiados, al me-
nos, doce meses consecutivos previos a la elección. 

Para el cargo de Vocal el requisito de antigüedad
como Colegiado será de seis meses consecutivos
previos a la elección. 

No podrán formar parte de la Junta de Gobierno
los Colegiados que hayan sido condenados por sen-
tencia firme que lleve aparejada la inhabilitación o
suspensión para cargos públicos. 

Igualmente, no podrán formar parte de la Junta de
Gobierno los Colegiados que se encuentren cum-
pliendo el período de sanción. 

Artículo 29.- La elección de la Junta de Gobier-
no se efectuará por votación directa y secreta de los
Colegiados, computándose el valor de los votos de
conformidad con el artículo 9 del presente Estatuto. 

Se admitirá el voto por correo, debiendo regular-
se en la respectiva convocatoria, de forma que se ga-
rantice la autenticidad y el secreto del voto. 

Artículo 30.- Las elecciones se convocarán por
la Junta de Gobierno, dentro del orden del día de la
Junta General Ordinaria que corresponda. 

En la convocatoria se incluirá el procedimiento
electoral, aprobado por la Junta de Gobierno. 

Artículo 31.- Los miembros de la Junta de Go-
bierno cesarán en sus respectivos cargos por las si-
guientes causas: 

a) Falta de concurrencia de los requisitos estatu-
tarios para desempeñar el cargo. 

b) Expiración del mandato para el que fueron ele-
gidos. 

c) Renuncia del interesado. 

d) Falta de asistencia injustificada a dos sesiones
consecutivas o tres alternas en el término de un año. 

e) Aprobación de moción de censura planteada con-
tra ellos. 

Artículo 32.- La Junta General de Colegiados
comprende a todos los miembros del Colegio, y tie-
ne la máxima autoridad dentro de éste. 

Artículo 33.- La Junta General Ordinaria se ce-
lebrará por lo menos una vez al año en el mes de fe-
brero o marzo, debiendo figurar en el orden del día,
como mínimo los siguientes puntos:

a) Lectura y aprobación del acta de la sesión an-
terior.

b) Informe del presidente sobre la marcha del Co-
legio y demás asuntos de interés general.

c) Lectura, deliberación y votación de la cuenta
general de gastos e ingresos del ejercicio anterior.

d) Lectura y aprobación del presupuesto elabora-
do por la Junta de Gobierno para el ejercicio si-
guiente, con las correcciones a que haya lugar.

e) Elección para cargos vacantes de la Junta de Go-
bierno, cuando proceda.

f) Ruegos y preguntas. 

La Junta General deberá convocarse con una an-
telación mínima de quince días.

Dicha convocatoria se insertará en el tablón de anun-
cios del Colegio y se enviará a los Colegiados por
comunicación escrita.

Artículo 34.- La Junta General de Colegiados se
reunirá con carácter extraordinario, previa convoca-
toria cursada por la Junta de Gobierno o a petición
de un número de Colegiados no inferior al 20%. 
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La Junta General Extraordinaria será competen-
te para proponer la aprobación o modificación de los
Estatutos del Colegio, autorizar a la Junta de Gobierno
a la enajenación de bienes inmuebles de la Corpora-
ción, aprobar o censurar la actuación de la Junta de
Gobierno o sus miembros, formular peticiones a los
poderes públicos, y formular cualquier tipo de pro-
posición dentro de la legalidad vigente. 

La moción o voto de censura sólo podrá plantear-
se en Junta General Extraordinaria convocada al
efecto, cuando así lo soliciten al menos el 25% de los
Colegiados. 

Artículo 35.- Los Colegiados podrán intervenir en
las sesiones de la Junta General personalmente o por
representación. 

La representación de voto deberá ser nominal,
por escrito, en favor de un Colegiado o a la Junta de
Gobierno, indicando: nombre, número de Colegia-
do y situación. No pudiéndose ostentar la represen-
tación de más de tres Colegiados. 

Para que las deliberaciones de la Junta General sean
válidas será preciso que concurra, en primera con-
vocatoria, la mayoría absoluta de los Colegiados; en
segunda convocatoria, serán válidos los acuerdos
adoptados por la mayoría de los presentes y repre-
sentados cualquiera que sea el número de asistentes. 

Artículo 36.- La Junta General será presidida por
el Presidente del Colegio y actuará de Secretario el
que lo sea también de éste, quien levantará acta de
la reunión. 

En las reuniones de la Junta General sólo se po-
drán tomar acuerdos sobre aquellos asuntos que se
hayan fijado en el orden del día. 

Los Colegiados, hasta 30 días antes de la celebración
de la Junta General Ordinaria podrán presentar las pro-
posiciones que deseen someter a la deliberación y acuer-
do de aquélla, debiendo incluirse éstas por la Junta
de Gobierno. Tales proposiciones deberán aparecer
suscritas como mínimo por diez Colegiados. 

Artículo 37.- Los acuerdos de la Junta General así
como los de la Junta de Gobierno, serán inmediata-
mente ejecutivos salvo acuerdo motivado en contra-
rio de la propia Junta y transcritos a los correspon-
dientes libros de actas. 

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL COLEGIO 

Artículo 38.- Los recursos económicos del Cole-
gio podrán ser ordinarios y extraordinarios. 

Constituirán los recursos ordinarios: 

a) Los rendimientos de los bienes y derechos que
correspondan en propiedad al Colegio. 

b) Los derechos de ingreso. 

c) Las cuotas ordinarias y extraordinarias, derra-
mas y pólizas Colegiales que se establezcan. 

d) El porcentaje sobre los honorarios que corres-
ponda devengar a los Colegiados por sus trabajos pro-
fesionales, cuando soliciten sean visados por el Co-
legio. 

Constituirán los recursos extraordinarios: 

a) Las subvenciones, donativos, usufructos o cual-
quier ayuda de este órgano que se conceda al Cole-
gio por el Estado, Corporaciones Oficiales, empre-
sas o particulares. 

b) Los bienes muebles o inmuebles que entren a
formar parte del patrimonio del Colegio. 

c) Las cantidades que por cualquier otro concep-
to no específico pueda percibir el Colegio. 

Artículo 39.- La Administración y cobro de las
cuentas de ingresos del Colegio corresponderá al Te-
sorero. 

El Patrimonio del Colegio será administrado por
la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 40.- El Colegio sancionará todos aque-
llos actos de los Colegiados que estime constituyen
infracción de los presentes Estatutos o de los acuer-
dos adoptados por sus Órganos de Gobierno. 

Artículo 41.- La facultad disciplinaria le corres-
ponde al Presidente y a la Junta de Gobierno, con-
forme a las normas que se recogen en los presentes
Estatutos. 

Artículo 42.- Las infracciones por las que disci-
plinariamente podrá sancionarse a los Colegiados se
califican de muy graves, graves y leves. 

Artículo 43.- Son faltas muy graves: 

a) La comisión de delitos dolosos en cualquier gra-
do de participación, como consecuencia del ejerci-
cio de la profesión. 

b) La embriaguez o toxicomanía habitual que
afecte al ejercicio de la profesión. 
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c) Las acciones y omisiones gravemente ofensi-
vas a la dignidad de la profesión o normas éticas que
la informan. 

d) La reiteración en faltas graves. 

Artículo 44.- Son faltas graves: 

a) Las acciones u omisiones constitutivas de fal-
ta de respeto a los componentes de la Junta de Go-
bierno cuando actúen en el ejercicio de sus funcio-
nes, así como a los demás compañeros del Colegio
con motivo del ejercicio de la profesión. 

b) La competencia desleal y el encubrimiento del
intrusismo profesional. 

c) La realización de trabajos que atenten al ejer-
cicio profesional. 

d) La reiteración en falta leve. 

Artículo 45.- Son faltas leves: 

a) La negligencia en el cumplimiento de precep-
tos estatutarios o de acuerdos de los órganos de go-
bierno del Colegio, cuando dicho incumplimiento
no constituya falta grave o muy grave. 

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en
la realización de los trabajos profesionales. 

Artículo 46.- Las sanciones que podrán impo-
nerse son: 

a) Por faltas leves: 

- Amonestación verbal. 

- Apercibimiento por escrito. 

- Reprensión privada. 

b) Por faltas graves: 

- Reprensión pública. 

- Suspensión de la condición de Colegiado con prohi-
bición del ejercicio profesional por un plazo superior
a tres meses e inferior a tres años. 

- Pérdida de la condición de Colegiado. 

Artículo 47.- La facultad sancionadora de los he-
chos que constituyan faltas leves corresponde a la Jun-
ta de Gobierno y en su nombre al Presidente del Co-
legio, con necesidad de previo expediente y tras la
audiencia del interesado. 

Artículo 48.- Corresponde a la Junta de Gobier-
no previa apertura y tramitación del oportuno expe-
diente disciplinario, con audiencia del interesado, la
facultad sancionadora de los hechos que constituyan
falta grave y muy grave, que no suponga la pérdida
de la condición de Colegiado. 

Para la tramitación de los citados expedientes se
aplicarán analógicamente las normas del procedi-
miento sancionador contenidas en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo. 

Artículo 49.- La resolución en la que se acuerda
la imposición de sanción se notificará por el Secre-
tario al interesado. 

Dicha resolución será recurrible con carácter po-
testativo en reposición ante el órgano que haya acor-
dado la sanción en el plazo de treinta días. 

Asimismo será recurrible en alzada ante el Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Profesores y
Licenciados en Educación Física, dentro del plazo
de quince días, contados a partir del siguiente a
aquel en que la resolución se hubiese notificado al
Colegiado afectado o, en su caso, a partir del siguiente
día de notificada la resolución del recurso de repo-
sición. 

CAPÍTULO VII 

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 50.- Los actos del Colegio están some-
tidos según su naturaleza a las normas generales en
materia administrativa o a las civiles, en su caso, y
son por tanto residenciables en una u otra jurisdic-
ción. 

Contra los actos emanados de los órganos del Co-
legio podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de treinta días a contar desde la notifica-
ción o publicación del acto o, en su caso, recurso de
alzada ante el Consejo General de Profesores y Li-
cenciados en Educación Física; una vez agotada es-
ta vía dichos actos serán directamente recurribles
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD

Artículo 51.- Los Colegiados están sujetos a res-
ponsabilidad penal y civil por los delitos y faltas que
cometan en el ejercicio de su profesión o cuando por
dolo o negligencia dañen los intereses que les hayan
sido confiados, respectivamente. 

El Colegio ejercitará las acciones legales que fue-
ran procedentes por presuntos delitos de intrusismo. 
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CAPÍTULO IX 

RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 52.- Se establece un sistema de recom-
pensas y premios para los Colegiados, personas o en-
tidades, que se distingan notoriamente en la promo-
ción, difusión, estudio e investigación de la Educación
Física, Actividad Deportiva y la Recreación. 

Dicha distinción es la placa del COPLEF de Ca-
narias, aunque podrán otorgarse también diplomas,
medallas u otros objetos significativos de reconoci-
miento a los méritos extraordinarios del interesado.
Las propuestas, debidamente razonadas, podrán ser
formuladas por la Junta de Gobierno o por un número
de Colegiados superior a diez, y serán incluidas en
el orden del día de la Junta General a la que haya de
someterse la propuesta. 

CAPÍTULO X 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 53.- La reforma de los Estatutos sólo po-
drá verificarse por acuerdo de las tres cuartas partes
de los asistentes y representados en la Junta General
de Colegiados extraordinaria convocada al efecto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los Instructores, Maestros Instructores y
Profesores de Educación Física que en el momento de
aprobarse los presentes Estatutos se encuentren colegiados
permanecerán en situación de “a extinguir”, conser-
vando sus derechos y obligaciones como Colegiados. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor
una vez publicados en el Boletín Oficial de Canarias,
utilizándose como Reglamento de Régimen Interior
a partir de su aprobación en Junta General.- El Se-
cretario, Vº.Bº.: el Presidente.

3189 Dirección General de la Función Pública.- Co-
rrección de errores del anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 26 de mayo de 2009,
que emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 196/09 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña. Con-
cepción González Fernández contra inactivi-
dad administrativa por no convocar de forma
anual el correspondiente concurso de provisión
de puestos de trabajo del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Titulados Sanitarios, espe-

cialidad Formación Administración Sanitarios,
para el personal funcionario, con carácter de-
finitivo (B.O.C. nº 105, de 3.6.09).

Advertido error material en el texto del citado
anuncio de conformidad con el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la co-
rrección del mismo en el siguiente sentido:

Donde dice:

“Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 26 de mayo de 2009, de la Dirección General de
la Función Pública, por la que se emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 196/09 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña. Con-
cepción González Fernández contra inactividad ad-
ministrativa por no convocar de forma anual el co-
rrespondiente concurso de provisión de puestos de
trabajo del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Titulados Sanitarios, especialidad Formación Admi-
nistración Sanitarios, para el personal funcionario, con
carácter definitivo. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 196/09 interpues-
to por Dña. Concepción González Fernández contra
inactividad administrativa por no convocar de forma
anual el correspondiente concurso de provisión de pues-
tos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Titulados Sanitarios, especialidad Formación
Administración Sanitarios, para el personal funcio-
nario, con carácter definitivo, y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una plurali-
dad de administrados por determinar, supuesto
subsumible en lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Dirección Ge-
neral, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.”

Debe decir:

“Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 26 de mayo de 2009, de la Dirección General de
la Función Pública, por la que se emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 196/09 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña. Con-
cepción González Fernández contra inactividad ad-
ministrativa por no convocar de forma anual el co-
rrespondiente concurso de provisión de puestos de
trabajo del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
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Titulados Sanitarios, especialidad Farmacia de Ad-
ministración Sanitaria, para el personal funcionario,
con carácter definitivo. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 196/09 interpuesto por
Dña. Concepción González Fernández contra inactivi-
dad administrativa por no convocar de forma anual el
correspondiente concurso de provisión de puestos de tra-
bajo del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titu-
lados Sanitarios, especialidad Farmacia de Administración
Sanitaria, para el personal funcionario, con carácter de-
finitivo, y dado que el acto objeto de la impugnación
podría afectar a una pluralidad de administrados por de-
terminar, supuesto subsumible en lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Di-
rección General, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2009.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3190 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de ju-
lio de 2009, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Santa Cruz de Teneri-
fe, del expediente administrativo del recurso
interpuesto por D. José María Déniz Manza-
no contra inejecución de actos administrati-
vos de esta Consejería (Ayudas Médicas Es-
peciales), y emplaza a los interesados en el
procedimiento nº 0000214/2009 (Procedi-
miento Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, de 30
de junio de 2009, en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 0000214/2009, seguido a instancia de
D. José María Déniz Manzano contra inejecución de
actos administrativos (Ayudas Médicas Especiales).

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo precep-
tuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, a fin de que los interesados en el recurso nº
0000214/2009, promovido por D. José María Déniz Man-
zano, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el pla-
zo de nueve días (artº. 49 LJCA), a contar a partir de la
publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2009.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3191 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de ju-
lio de 2009, relativo a notificación a D. José
Manuel Valdés González de la Resolución de
30 de junio de 2009, por la que se resuelve el
expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 72/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución, dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca/marisqueo, al no
haber sido posible su notificación, en el domicilio co-
nocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sito en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, de Santa
Cruz de Tenerife, de lunes a viernes en horario de 9
a 13 horas, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para obtener el contenido íntegro de la mencio-
nada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 72/2009.
EXPEDIENTADO: D. José Manuel Valdés González.
D.N.I.: 10.624.883-X.
INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, en relación con el artículo 32 del Decre-
to 182/2004, de 21 de diciembre. 
SANCIÓN: 60,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2009.- El Vi-
ceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sánchez.
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3192 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de ju-
lio de 2009, relativo a notificación a Dña.
Guadalupe Piñero Quintero de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador por
infracción pesquera nº 232/09.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), por la presente comunicación se procede a notifi-
car la Propuesta de Resolución, cuya notificación se ha
intentado sin que se haya podido practicar, así como se
hace público según el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, el trámite de audiencia del expe-
diente sancionador por infracción administrativa en
materia de pesca/marisqueo, respecto al cual se indican
los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 232/2009. 
EXPEDIENTADO: Dña. Guadalupe Piñero Quintero.
D.N.I.: 41.956.131-Z.
INFRACCIÓN: artículos 70.4.d) y 69.c) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 361,00 euros.

Se significa a la interesada que en la Viceconse-
jería de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, si-
to en la calle La Marina, 26, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 11, de Santa Cruz de Tenerife, de
lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, tiene a su
disposición el expediente sancionador de referencia,
durante el plazo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente desde la presente publicación, pa-
ra formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento. Transcurrido el plazo in-
dicado sin haber ejercitado dichas acciones, se con-
siderará que el acto administrativo ha sido notificado
en forma, continuándose la tramitación en los términos
que procedan en Derecho.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2009.- El Vi-
ceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sánchez.

Consejería de Sanidad

3193 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 17 de julio de
2009, relativo a citación de comparecencia
para notificación de acto administrativo.

Habiéndose intentado la notificación a D. San-
tiago Hernández Suárez con D.N.I. 42.758.221-N,
de la Propuesta de Resolución dictada en el expe-
diente disciplinario nº HDN 08/003 por los cauces

previstos a tal efecto en el artº. 59.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a
la Administración, y apreciando que el contenido
del mismo puede lesionar derechos e intereses le-
gítimos, en aplicación del artº. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada, por el
presente anuncio se cita a D. Santiago Hernández
Suárez, con el fin de notificarle por comparecen-
cia el texto íntegro del acto administrativo dictado
en el referido procedimiento y dejar constancia en
el expediente de tal conocimiento.

El interesado citado anteriormente deberá comparecer
en el plazo de diez días naturales contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, para
ser notificado de las actuaciones contenidas en el refe-
rido procedimiento. La comparecencia se efectuará en
horario comprendido entre las 9,00 y las 14,30 horas,
de lunes a viernes, en la Asesoría Jurídica del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, Barranco de
la Ballena, s/n, 35010-Las Palmas de Gran Canaria, cu-
yos teléfonos son (928) 450155 y (928) 449063.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2009.- El Director Gerente, Eduardo Estaún Blasco.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3194 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 27 de julio de 2009, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, del expedien-
te relativo al Plan Insular de Ordenación de
Gran Canaria en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 176/2009 contra el Acuerdo del
Consejo Insular de 16 de marzo de 2009, en
el que se desestima la calificación territorial
para estación depuradora de aguas residua-
les Taurito, e indirecto contra el Plan Insular
de Ordenación de Gran Canaria, y emplaza a
los interesados.

Resolución nº 140 del Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Ordenación Territorial, por la que se dispone la re-
misión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias del ex-
pediente relativo al Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria en el recurso contencioso-administrativo nº
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176/2009 contra el Acuerdo del Consejo Insular de
16 de marzo de 2009, en el que se desestima la cali-
ficación territorial para estación depuradora de aguas
residuales “Taurito” e indirecto contra el Plan Insu-
lar de Ordenación de Gran Canaria y se dispone el
emplazamiento a los interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el recurso contencioso-
administrativo nº 176/2009, interpuesto por Aquatauro,
S.L. contra el Acuerdo del Consejo Insular de 16 de
marzo de 2009, en el que se desestima la calificación
territorial para la estación depuradora de aguas resi-
duales “Taurito” e indirecto contra el Plan Insular de
Ordenación de Gran Canaria aprobado por Decreto
68/2004, por el que se subsanan las deficiencias no
sustanciales del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria en sesión de 20 de mayo de 2003, con oca-
sión de la aprobación definitiva del referido Plan In-
sular de Ordenación de Gran Canaria, en virtud del
Decreto 277/2003, de 11 de noviembre. 

De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que regula que la re-
solución por la que se acuerde remitir el expediente
se notificará a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días.

Vistas las disposiciones alegadas y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su ac-
tual redacción, y demás normativa de general aplicación;
y en virtud de las competencias que me otorga el artí-
culo 21 del Decreto 20/2004, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente del Plan
Insular de Ordenación de Gran Canaria (expediente ad-
ministrativo nº 118/02), a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Segunda del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, para que conste en los autos del
recurso contencioso-administrativo nº 176/2009, inter-
puesto por Aquatauro, S.L. 

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si

a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los autos citados en el plazo de nueve días y, en
particular, al Cabildo de Gran Canaria. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2009.- El Viceconsejero de Ordenación Territorial,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3195 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de julio de 2009, del Director, relativo a noti-
ficación a D. Frank Rainer Muller de reque-
rimiento de documentación en relación a su so-
licitud de subvención, a los efectos de acogerse
a las subvenciones previstas en el programa
Promoción del empleo autónomo, regulado
en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a D. Frank
Rainer Muller, del requerimiento de fecha de 8 de ju-
nio de 2009, y número de registro 380333, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento de documentación preceptiva
para la tramitación de subvenciones del programa pro-
moción del empleo autónomo.

En relación con su solicitud de fecha 5 de mayo de
2009, presentada en estas dependencias el día 11 de ma-
yo de 2009, con el número de registro de entrada 612840,
a los efectos de acogerse a la subvención por el esta-
blecimiento como trabajador autónomo o por cuenta pro-
pia, de las previstas en la Orden TAS/1622/2007, de 5
de junio, por la que se regula la concesión de subven-
ciones al programa de promoción del empleo autóno-
mo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), se le requiere para que,
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente al del recibo de esta notificación, presen-
te ante este organismo una copia debidamente compulsada
de la siguiente documentación:

• Modelo 400.

• Declaración del interesado de estar exento del
pago del I.G.I.C., si procede.

La subsanación de las deficiencias señaladas en
los párrafos anteriores, dentro del plazo estableci-
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do, significa la admisión a trámite de su solicitud,
si bien no presupone la aprobación de la subven-
ción interesada.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese
cumplimentado este trámite, este Organismo, en apli-
cación de lo recogido en el artículo 71.1 de la Ley Es-
tatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ-PAC), le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución expresa que será dic-
tada en los términos recogidos en el artículo 42 de la
Ley citada.- En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de
2009.- La Jefe de Sección de Promoción a la Econo-
mía Social, Araceli García Santamaría”.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2009.- El
Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3196 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 29 de mayo de 2009, relativo a la soli-
citud presentada por la Comunidad de Aguas
La Cumbre de inscripción en el Registro In-
sular de Aguas de los aprovechamientos, le-
galización y continuación de labores para la
captación de aguas subterráneas en la gale-
ría de su propiedad e igual denominación,
emboquillada en el término municipal de Los
Realejos, obrante en el expediente administrativo
con referencia 5.381-TM.

D. Manuel Blasco Corcuera, en calidad de presi-
dente de la Comunidad de Aguas “La Cumbre”, so-
licitó ante el Gobierno Civil de Santa Cruz de Tene-
rife, dentro del plazo legalmente establecido, la
inscripción en el Registro Insular de Aguas de los apro-
vechamientos obtenidos en la galería de su propie-
dad e igual denominación, así como la legalización
y continuación de labores para la captación de aguas
subterráneas en la misma.

En su consecuencia, y en aplicación de lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Tercera, apar-
tado 2, letra e), de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, y en el artículo 86.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un período de infor-
mación pública de veinte (20) días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, para que cual-
quier persona física o jurídica pueda formular las

alegaciones que estime oportunas. Durante el mismo
período de tiempo la solicitud, junto con el expediente
de su razón, estarán de manifiesto en las dependen-
cias de este Organismo, calle Leoncio Rodríguez, 7,
Edificio El Cabo, planta primera, de esta capital, du-
rante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2009.- El
Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Santa Cruz de Tenerife

3197 EDICTO de 13 de julio de 2009, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de di-
vorcio contencioso nº 0000464/2008.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 7 de Santa Cruz de Tenerife.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Ma-
gistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 7 de esta capital y su Partido, ha pronun-
ciado en nombre del Rey la siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a treinta
de octubre de 2008.

Vistos por mí, María Dolores Aguilar Zoilo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7 de esta ciu-
dad, los presentes autos de divorcio contencioso, registrado
bajo el nº0000464/2008, en virtud de demanda formulada
por Dña. Encarnación Esquivel Ávila, representada por
la Procuradora Dña. María Gloria Oramas Reyes, ba-
jo la dirección del Abogado D. José Ramón Pitti Re-
yes, contra D. Miguel Ángel Parra Brunetto, declarado
judicialmente en rebeldía.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Oramas, en nombre y representación
de Encarnación Esquivel Ávila, contra Miguel Án-
gel Parra Brunetto y debo declarar y declaro la di-
solución del matrimonio de los cónyuges.

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme y que con-
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tra ella se podrá preparar recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes a su notificación ante
este juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio ex-
hortatorio al Registro Civil que corresponda para la
anotación de su parte dispositiva al margen de la ins-
cripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de su razón, lo pronuncio, mando
y firmo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de
2009.- El/la Secretario/a.

3198 EDICTO de 25 de julio de 2009, relativo al pro-
cedimiento de adopción nº 0000512/2008.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SE ACUERDA: la adopción del menor Hafid Sosa
de la Guardia, por ............................; una vez firme,

líbrese certificación de este auto, de la que se hará
entrega al Sr. Director de la mencionada Institución,
expídase exhorto al Encargado del Registro Civil, pa-
ra inscripción de la adopción al margen de la co-
rrespondiente inscripción de nacimiento, en la que se
expresará con claridad el orden resultante de los ape-
llidos del adoptado, conforme tiene interesado la
adoptante, siendo el primero ...................................
y el segundo ..................................; poniendo en las
actuaciones certificación del mismo, inclúyase el
presente auto en el Libro de sentencias; y archívese
este expediente.

Notifíquese la presente resolución, haciendo sa-
ber que contra la misma cabe preparar recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días siguientes a su noti-
ficación ante este juzgado.

Así lo acuerdo y firmo.

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de Dña.
Verónica Sosa de la Guardia, se extiende la presen-
te para que sirva de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2009.-
El/la Secretario/a.
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